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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de abril de 2003, por la que se
regulan las bases y el procedimiento de concesión de
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a
empresas que desarrollen su actividad en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la realización de
acciones positivas a favor de la igualdad de oportu-
nidades de mujeres y hombres y se convocan las mis-
mas para el ejercicio de 2003.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en
su artículo 12.2, que la Comunidad Autónoma propiciará la
efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, pro-
moviendo la plena incorporación de ésta en la vida social
y superando cualquier discriminación laboral, cultural, eco-
nómica o política.

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto
en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de diciembre,
BOJA núm. 106, de 30 de diciembre), tiene como fin promover
las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del
hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación
y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural y
social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política de ésta.

Para el cumplimiento de sus fines, y con el objetivo de
favorecer la igualdad de trato y oportunidades de las mujeres
en las relaciones laborales, el Instituto Andaluz de la Mujer
promovió y está desarrollando el proyecto Optima: Una nueva
gestión de los recursos humanos.

Dicho programa ha sido incluido en el Presupuesto de
la Comunidad Autónoma a través de varios proyectos de
empleo, cofinanciados por el Fondo Social Europeo, dentro
del Marco de Apoyo Comunitario del período 2000-2006 y
en el ámbito de la medida «DM20041831: Participación de
la Mujer en el mercado de trabajo».

En cumplimiento del mismo, y entre otras actuaciones,
se prevé la creación de una línea de subvenciones a empresas
públicas y privadas, con criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad en la concesión, con destino a la realización
de acciones objeto del citado programa, cuya disponibilidad
presupuestaria se acredita en los Proyectos «19990/299 Ayu-
das a empresas públicas para acciones positivas de empleo»
y «1999/0300 Ayudas a empresas privadas para acciones
de igualdad en el empleo».

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma y en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas,
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, previo
informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, he tenido
a bien disponer:

Art. 1. Objeto de la Orden y Régimen Jurídico aplicable.
1. El objeto de la presente Orden es regular las bases

y el procedimiento de concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer a empresas que desarrollen su acti-
vidad en la Comunidad Autónoma Andaluza para la realización
de acciones positivas a favor de la igualdad de oportunidades
de mujeres y hombres, cuya financiación se efectuará con
cargo a los créditos presupuestarios del Instituto Andaluz de

la Mujer, quedando condicionadas a las disponibilidades pre-
supuestarias de cada ejercicio.

2. Las referidas subvenciones se regirán, además de por
lo dispuesto en esta Orden, por la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad Autó-
noma, la correspondiente Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma y el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Art. 2. Entidades destinatarias de las subvenciones.
Las subvenciones podrán ser solicitadas por las empresas,

ya sean personas físicas o jurídicas, de carácter público o
privado que desarrollen su actividad en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que tengan previsto desarrollar
o estén ejecutando proyectos que incluyan acciones positivas
a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.

Art. 3. Finalidad de las subvenciones.
Estas subvenciones tienen como finalidad la financiación

del desarrollo de acciones positivas a favor de la igualdad
de oportunidades de mujeres y hombres, pudiéndose conceder
las mismas para:

a) Estudios cuyo objetivo sea analizar la viabilidad de
llevar a cabo una reorganización del trabajo que facilite la
conciliación entre vida familiar y laboral de hombres y mujeres
de la empresa.

b) Gastos derivados de guardería infantil, atención de per-
sonas mayores, personas enfermas y/o discapacitadas, siem-
pre que los conceptos a subvencionar no estén financiados
en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas.

c) Asistencia técnica para la implantación de sistemas
de gestión de recursos humanos con una perspectiva de género
que garantice la igualdad de oportunidades de mujeres y hom-
bres en aspectos como la selección, formación, valoración de
los puestos de trabajo y política retributiva y/o de promoción
profesional.

d) Gastos derivados de la implantación de nuevos sis-
temas de organización del trabajo que promuevan el acceso,
permanencia y promoción de las mujeres, así como que faci-
liten la conciliación entre la vida familiar y laboral de mujeres
y hombres en la empresa.

e) Gastos derivados de la realización de acciones dirigidas
a garantizar un clima laboral libre de acoso sexual.

f) Cualquier otro gasto cuya finalidad sea combatir la
segregación horizontal y vertical, así como facilitar la con-
ciliación de la vida laboral y personal.

Art. 4. Solicitud y documentación.
1. La solicitud de subvención deberá presentarse conforme

al modelo que figura como Anexo 1 de esta Orden, acom-
pañada de la siguiente documentación original o debidamente
compulsada, cotejada o autentificada:

a) Para acreditar la personalidad jurídica y la represen-
tación que ostente la persona física que en tal concepto actúe,
deberá aportarse:

- En caso de sociedades mercantiles: El NIF de la entidad
y la escritura de constitución o modificación, inscrita, en su
caso, en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera
exigible conforme a las normas que sean de aplicación. Si
no lo fuere, la acreditación se realizará mediante la escritura
o documento de constitución, de modificación, estatutos o



BOJA núm. 82Página núm. 9.254 Sevilla, 2 de mayo 2003

acto fundacional, en el que constaren las normas por las que
se regule su actividad, inscritos, en su caso, en el corres-
pondiente Registro Oficial. Asimismo, se adjuntará el poder
de representación bastanteado por el Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía y el Documento de Identidad de quien
actúe en calidad de representante.

- En caso de empresarias/os autónomas/os: Documento
de Identidad (DNI, pasaporte, permiso de conducción, tarjeta
de residencia, etc.). Si en dicho documento no figura el código
o carácter de verificación del NIF, constituido por una letra
mayúscula, se acompañará además la Tarjeta de Identificación
Fiscal. En su caso, se acompañará asimismo el poder de repre-
sentación, debidamente bastanteado por el Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía y el Documento de Identidad de
quien actúe en calidad de representante.

- En caso de Sociedades Civiles y Comunidades de Bie-
nes, el NIF de la entidad y el Documento de Identidad de
todas las personas integrantes. La documentación que se pre-
sente deberá estar firmada por todas/os las/os integrantes de
la Sociedad Civil o Comunidad de Bienes, acompañando docu-
mento en que conste quienes componen la sociedad o comu-
nidad o declaración responsable sobre tal extremo suscrita
también por todos/as los/as componentes.

b) Original del certificado emitido por la entidad bancaria
donde tenga abierta cuenta la persona o entidad solicitante,
acreditativo de los datos completos de la misma (en el Anexo 2
se recoge modelo orientativo).

c) Memoria ilustrativa del proyecto de acción positiva que
se presenta, con inclusión de calendario de actuación, pre-
supuesto y criterios de evaluación del proyecto.

d) Declaraciones o cualquier otra documentación que,
en cumplimiento de los preceptos recogidos en las Leyes anua-
les de presupuestos u otras normas de aplicación, se esta-
blezcan en las respectivas convocatorias.

2. En la solicitud (Anexo I) se harán constar las siguientes
declaraciones:

I. Declaración de la veracidad de los datos reflejados en
la solicitud.

II. Declaración responsable en la que se haga constar
que la empresa desarrolla su actividad en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que el proyecto de acción positiva para
el que se solicita la subvención no se encuentra ejecutado
y que las medidas que se implanten, en su caso, se van
a mantener al menos durante cinco años, salvo sustitución
por otras más favorables para las trabajadoras y los tra-
bajadores.

III. Declaración responsable de si se han recibido y/o soli-
citado otras subvenciones a otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales para la mis-
ma finalidad, señalando, en caso afirmativo, entidad conce-
dente e importe. Asimismo, declaración relativa a no haber
recaído sobre la empresa solicitante resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, o bien en el supuesto de que
haya recaído tal resolución, acreditación de haber realizado
el ingreso o del aplazamiento o fraccionamiento de la deuda.

Art. 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en

cualquiera de los Registros del Instituto Andaluz de la Mujer
en las distintas capitales andaluzas. Asimismo, se podrán pre-
sentar en los lugares y por los medios indicados en el art. 38.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en la forma prevista en el art. 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

2. En caso de presentarse la solicitud en las Oficinas
de Correos, deberá entregarse en sobre abierto, con objeto

de que en la cabecera de la primera hoja del documento se
haga constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha,
el lugar, la hora y el minuto de la admisión (estas circunstancias
deberán figurar en el correspondiente resguardo justificativo),
resultando de aplicación cuanto se previene en el Reglamento
que regula la prestación de los servicios postales, aprobado
por R.D. 1829/1999, de 3 de diciembre.

3. El plazo de presentación de solicitudes será el que
se fije en las respectivas resoluciones de convocatoria.

Art. 6. Subsanación de errores.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto
Andaluz de la Mujer requerirá a el/la interesado/a para que,
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido/a de su petición, previa reso-
lución que se dictará en los términos previstos en el artículo
42.1 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 7. Tipo de procedimiento aplicable para la concesión.
Comisión de selección y criterios de valoración.

1. La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente Orden se efectuará en régimen de concurrencia
competitiva, aplicando el procedimiento establecido en el art. 9
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos de
concesión de subvenciones y ayudas públicas.

2. Para la selección de las actividades objeto de ayuda
se constituirá una Comisión presidida por la Directora del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer o persona en quien delegue e inte-
grada, además, por la Jefa del Servicio de Formación y Empleo
de las Mujeres de este Instituto y dos técnicas/os de dicho
Servicio, actuando como secretaria/o, con voz pero sin voto,
una persona con categoría de administrativa/o con destino
en la referida Unidad. Los miembros de esta Comisión podrán
ser recusados en los casos y con los requisitos previstos en
los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. La Comisión de selección realizará la valoración de
los proyectos presentados junto a las solicitudes aplicando
los criterios previstos en el apartado siguiente, elevando pos-
teriormente la propuesta de resolución que proceda a la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer.

4. Para la selección de los proyectos a favor de los cuales
haya de elevarse propuesta de concesión de subvención y
para la determinación de la cuantía de ésta, la Comisión apli-
cará los siguientes criterios de valoración:

a) Se primarán ante todo los proyectos presentados por
aquellas empresas que estén desarrollando un programa de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en las
relaciones laborales y que incluyan este proyecto en el Plan
de Acción Positiva. La valoración máxima será de 6 puntos.

b) Se considerará, así mismo, haber obtenido el reco-
nocimiento como entidad colaboradora en igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de la Consejería de la Presidencia de 31 de mayo
de 1996. La valoración máxima será de 4 puntos.

c) Se tendrá en cuenta la inclusión en los proyectos de
acciones positivas que faciliten la conciliación entre la vida
familiar y laboral de hombres y mujeres y la eliminación de
la segregación en el trabajo. La valoración máxima será de
4 puntos.

d) El grado de participación de las trabajadoras y tra-
bajadores en la propuesta presentada. La valoración máxima
será de 3 puntos.

e) El grado de definición y viabilidad del proyecto. La
valoración máxima será de 2 puntos.



BOJA núm. 82Sevilla, 2 de mayo 2003 Página núm. 9.255

f) El número de mujeres y hombres que vayan a resultar
beneficiarios/as de la acción. La valoración máxima será de
2 puntos.

g) La aplicabilidad del proyecto en entornos más gene-
rales. La valoración máxima será de 2 puntos.

h) La aportación económica de la empresa en relación
con el coste total del proyecto. La valoración máxima será
de 1 punto.

i) Los elementos innovadores del proyecto presentado en
relación con el objetivo de alcanzar la igualdad de oportu-
nidades de mujeres y hombres. La valoración máxima será
de 1 punto.

Art. 8. Resolución.
1. El plazo para resolver expresamente y notificar sobre

las solicitudes que se formulen será de 6 meses, siendo deses-
timatorio el sentido del silencio administrativo, en su caso.

2. La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, teniendo
en cuenta los créditos que para dichas ayudas figuren en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza, resolverá
motivadamente lo que proceda respecto a la concesión o dene-
gación de las subvenciones solicitadas, previa propuesta de
la Comisión de Selección y cuantos informes estime oportuno
solicitar.

3. La Resolución de concesión contendrá, como mínimo,
los siguientes extremos:

a) Sucinta referencia a hechos y fundamentos de derecho
e indicación de la valoración obtenida por cada uno de los
proyectos.

b) Mención de las entidades beneficiarias, actividades
a realizar y plazo de ejecución, con indicación del inicio del
cómputo del mismo.

c) Cuantía de las ayudas, aplicación presupuestaria y dis-
tribución bianual (en su caso), presupuesto subvencionado
y porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

d) Forma y secuencia del pago de las subvenciones, así
como los requisitos exigidos para su abono.

e) Condiciones que se impongan a las entidades bene-
ficiarias y plazo y forma de justificación.

f) La circunstancia de que la Resolución es contraria a
la estimación de las solicitudes de las entidades no relacio-
nadas como beneficiarias, las cuales deberán entender dene-
gadas sus solicitudes.

4. Contra dicha Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
o directamente recurso contencioso-administrativo, conforme
a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

5. La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de la Dirección
del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros Provinciales.
Con la referida publicación se dará cumplimiento, al propio
tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento general dis-
puesta en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Art. 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las

subvenciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos, ejecutando
lo proyectado, como mínimo, en la cuantía del presupuesto
aceptado en la Resolución de concesión y manteniendo
implantadas las acciones positivas correspondientes, si pro-
ceden, durante un plazo mínimo de cinco años, salvo sus-

titución por otras más favorables para las trabajadoras y
trabajadores.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Instituto
Andaluz de la Mujer, y cofinanciada por la Unión Europea
(Fondo Social Europeo), de acuerdo con la normativa aplicable
al efecto y cumpliendo las disposiciones establecidas al res-
pecto por la vigente legislación comunitaria.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente y por la Dirección General de
Fondos Europeo de la Junta de Andalucía; a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas
concedidas; y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía, así como
a los controles que deban ser realizados por el Tribunal de
Cuentas Europeo y por la Dirección General AUDIT de la Comi-
sión de la Unión Europea.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer, la obten-
ción concurrente de otras subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

e) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, así como todos
aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones que
se produzcan durante el período durante el cual la ayuda es
susceptible de control.

f) Justificar el empleo de la subvención en el plazo y
con los requisitos establecidos en esta Orden.

g) Facilitar cuanta información sea requerida por los Orga-
nismos de control mencionados en el apartado c) anterior.

3. En el supuesto de que por condiciones específicas de
la Resolución de concesión o por su cuantía, la entidad bene-
ficiaria estime que no es posible llevar a cabo el programa
o actividad objeto de la ayuda, podrá renunciar a la misma.

Art. 10. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Art. 11. Pago.
El pago se realizará según la normativa vigente y de acuer-

do con lo que se determine en la correspondiente convocatoria
anual, teniendo en cuenta los límites que se determinen en
las respectivas Leyes anuales de presupuestos.

Con anterioridad al cobro de la subvención, la entidad
beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como que no es deudora de la misma por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público, en la forma que se
determine por la Consejería de Economía y Hacienda.

Art. 12. Justificación.
1. Los pagos se justificarán con la aportación de los docu-

mentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la
cantidad concedida, de acuerdo con lo preceptuado en el
art. 108.f) de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con los cri-
terios de elegibilidad del Fondo Social Europeo.

2. Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos
relativos a gastos que se correspondan con los conceptos sub-
vencionables señalados en el artículo 3 de esta Orden.

3. Se deberá acreditar el haber realizado gastos por un
importe equivalente, como mínimo, al del presupuesto acep-
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tado en la Resolución de concesión, aun cuando la subvención
sea de inferior cuantía.

4. El plazo para justificar el empleo de la subvención
será de seis meses contados a partir del día siguiente a la
fecha del pago (o del primer pago, si la ayuda se abona median-
te más de uno).

5. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la
entidad beneficiaria, según justificación, el porcentaje de finan-
ciación del Instituto Andaluz de la Mujer definido en la Reso-
lución de concesión.

Art. 13. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar.

Art. 14. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas (y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención) en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención sea concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificar el empleo
de la subvención.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
empresas beneficiarias con motivo de la concesión de la
subvención.

e) La negativa a las actuaciones de control establecidas
en el artículo 85-bis de la Ley General de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Andalucía o la obstrucción de las
mismas.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el art. 13
de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. El acuerdo de reintegro se adoptará por Resolución
de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

4. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario indicado
en la Resolución que acuerde el reintegro sin que se materialice
el mismo, el Instituto Andaluz de la Mujer dará traslado del
expediente a los órganos competentes de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a fin de que pueda iniciarse el oportuno
procedimiento de apremio.

Art. 15. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas cometidas en materia de

subvenciones y ayudas públicas serán sancionadas conforme
a lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobada mediante Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición Adicional Unica. Convocatoria de las subven-
ciones reguladas en esta Orden para el ejercicio de 2003.

1. Se convocan las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden para el ejercicio de 2003, cuya concesión estará
limitada por la cuantía de los créditos consignados para este
concepto en la aplicación correspondiente del Presupuesto de
Gastos del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El pago se realizará en la siguiente forma:

a) En caso de subvenciones de importe igual o inferior
a 6.050 E, se abonará el 100% de las mismas.

b) En caso de subvenciones de importe superior a
6.050 E, se pagará el 75% de su cuantía, abonándose el
25% restante una vez que se justifique el importe total del
presupuesto aceptado.

Disposición Derogatoria. Derogación de disposiciones.
Queda derogada la Orden de esta Consejería de 17 de

marzo de 2000.
Asimismo, se deroga cualquier otra disposición de igual

o inferior rango en cuanto contradiga o se oponga a lo esta-
blecido en la presente Orden.

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
para adoptar las medidas que resulten necesarias en desarrollo
y ejecución de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Convocatorias anuales.
La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, para los

ejercicios de 2004 y siguientes, efectuará las convocatorias
anuales de las subvenciones reguladas en la presente Orden.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de abril de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 109/2003, de 22 de abril, por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes al título
de Formación Profesional de Técnico Superior en Pre-
vención de Riesgos Profesionales.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 19, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma
de Andalucía la regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 27 y 149.1.30 de la
Constitución.

La formación en general y la formación profesional en
particular constituyen hoy día objetivos prioritarios de cualquier
país que se plantee estrategias de crecimiento económico, de
desarrollo tecnológico y de mejora de la calidad de vida de
sus ciudadanos ante una realidad que manifiesta claros sín-
tomas de cambio acelerado, especialmente en el campo tec-
nológico. La mejora y adaptación de las cualificaciones pro-
fesionales no sólo suponen una adecuada respuesta colectiva
a las exigencias de un mercado cada vez más competitivo,
sino también un instrumento individual decisivo para que la
población activa pueda enfrentarse eficazmente a los nuevos
requerimientos de polivalencia profesional, a las nuevas
dimensiones de las cualificaciones y a la creciente movilidad
en el empleo.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, acomete de forma decidida
una profunda reforma del sistema educativo, y en concreto
de la Formación Profesional, mejorando las relaciones entre
el sistema educativo y el sistema productivo a través del reco-
nocimiento de las titulaciones de Formación Profesional y posi-
bilitando al mismo tiempo la formación de los alumnos y las
alumnas en los centros de trabajo. En este sentido, propone
un modelo que tiene como finalidad, entre otras, garantizar
la formación profesional inicial de los alumnos y las alumnas,
para que puedan conseguir las capacidades y los conocimien-
tos necesarios para el desempeño cualificado de la actividad
profesional.

Esta formación de tipo polivalente deberá permitir a los
ciudadanos adaptarse a las modificaciones laborales que pue-
dan producirse a lo largo de su vida. Por ello abarca dos
aspectos esenciales: la formación profesional de base, que
se incluye en la Educación Secundaria Obligatoria y en el
Bachillerato, y la Formación Profesional Específica, más espe-
cializada y profesionalizadora que se organiza en Ciclos For-
mativos de Grado Medio y de Grado Superior. La estructura
y organización de las enseñanzas profesionales, sus objetivos
y contenidos, así como los criterios de evaluación, son enfo-
cados en la ordenación de la nueva Formación Profesional
desde la perspectiva de la adquisición de la competencia
profesional.

Concretamente, con el título de formación profesional de
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales se
debe adquirir la competencia general de: Participar en la pre-
vención, protección colectiva y protección personal mediante
el establecimiento o adaptación de las medidas de control
y correctoras para evitar o disminuir los riesgos hasta niveles
aceptables con el fin de conseguir la mejora de la seguridad
y la salud en el medio profesional, de acuerdo a las normas
establecidas. Su actuación se realizará, en todo caso, bajo
la supervisión general de Arquitectos, Ingenieros, Licenciados
y/o Arquitectos Técnicos, Ingenieros Técnicos o Diplomados.
A nivel orientativo, esta competencia debe permitir formar parte
de un servicio de prevención ajeno a la empresa, de un servicio

mancomunado, de un servicio propio e independiente del pro-
ceso productivo o como trabajador designado por el empresario
para ocuparse de las actividades de protección y prevención
de riesgos profesionales de la empresa o establecimiento. Así
mismo, la competencia profesional del título de formación pro-
fesional de Técnico Superior de Prevención de Riesgos Pro-
fesionales, se organiza en las siguientes unidades de com-
petencia:

- Gestionar la prevención de riesgos en el proceso de
producción de bienes y servicios.

- Evaluar y controlar los riesgos derivados de las con-
diciones de seguridad.

- Evaluar y controlar los riesgos derivados del ambiente
de trabajo.

- Evaluar y controlar los riesgos derivados de la orga-
nización y carga del trabajo.

- Actuar en situaciones de emergencia.

La formación en centros de trabajo incluida en el currículo
de los ciclos formativos, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 1/1990, y en el Real Decreto 676/1993, de
7 de mayo, por el que se establecen directrices generales
sobre los Títulos y las Correspondientes Enseñanzas Mínimas
de Formación Profesional, es sin duda una de las piezas fun-
damentales del nuevo modelo. La colaboración de los agentes
sociales en el nuevo diseño vendrá a mejorar la cualificación
profesional de los alumnos y alumnas, al posibilitarles, ase-
sorados por el tutor laboral, participar activamente en el ámbito
productivo real, lo que les permitirá observar y desempeñar
las actividades y funciones propias de los distintos puestos
de trabajo, conocer la organización de los procesos productivos
y las relaciones laborales.

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que
desarrolla la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, contempla la posibilidad transitoria de
acreditación alternativa de la formación exigida para el desem-
peño de las funciones propias de la actividad preventiva, hasta
tanto se determinen las titulaciones correspondientes por las
autoridades competentes en materia educativa.

En consecuencia, establecidas las directrices generales
de estos títulos y sus correspondientes enseñanzas mínimas
de formación profesional mediante el Real Decreto 676/1993,
ya citado, y una vez publicado el Real Decreto 1161/2001,
de 26 de octubre, por el que se establece el título de formación
profesional de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Pro-
fesionales, procede de acuerdo con el artículo 4 de la Ley
Orgánica 1/1990, desarrollar y completar diversos aspectos
de ordenación académica, así como establecer el currículo
de enseñanzas de dicho título en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, considerando los aspec-
tos básicos definidos en los mencionados Reales Decretos.

En la tramitación de la presente norma ha sido oído el
Consejo Andaluz de Formación Profesional y atendido el infor-
me del Consejo Escolar de Andalucía.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el
artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y a
propuesta de la titular de la Consejería de Educación y Ciencia,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 22 de abril de 2003.
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D I S P O N G O

CAPITULO I

ORDENACION ACADEMICA DEL TITULO DE FORMACION
PROFESIONAL DE TECNICO SUPERIOR EN PREVENCION DE

RIESGOS PROFESIONALES

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto establece la ordenación de las ense-

ñanzas correspondientes al título de formación profesional de
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se integra en la
familia profesional de Mantenimiento y Servicios a la Pro-
ducción.

Artículo 2. Duración.
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del

anexo del Real Decreto 1161/2001, de 26 de octubre, por
el que se establece el título de Técnico Superior en Prevención
de Riesgos Profesionales y las correspondientes enseñanzas
mínimas, la duración del ciclo formativo de Prevención de
Riesgos Profesionales será de 2000 horas y forma parte de
la Formación Profesional Específica de Grado Superior.

Artículo 3. Objetivos generales.
Los objetivos generales de las enseñanzas correspondien-

tes al título de formación profesional de Técnico Superior en
Prevención de Riesgos Profesionales son los siguientes:

a) Analizar la legislación y normativa vigente en materia
de prevención de riesgos que afecten a todos los sectores
de actividad públicos y privados tanto nacionales, como inter-
nacionales, identificando y seleccionando la específica para
los procesos de producción de bienes y servicios.

b) Valorar la importancia de los procedimientos de pre-
vención y protección de la seguridad y salud laboral de los
trabajadores.

c) Analizar y, en su caso controlar, riesgos derivados de
las instalaciones, máquinas, equipos, sustancias y preparados
de los procesos de producción de bienes y servicios para la
eliminación o reducción de los riesgos para la población.

d) Intervenir en situaciones de emergencia y prestar los
primeros auxilios.

e) Interpretar, analizar y valorar riesgos de los procesos
de producción de bienes y servicios seleccionando procedi-
mientos técnicos, registrando los datos en sus soportes ade-
cuados y procesando los resultados de forma que permita la
aplicación de medidas de control.

f) Utilizar con autonomía la estrategias características y
los procedimientos técnicos propios de la prevención de ries-
gos, para tomar decisiones frente a problemas concretos o
supuestos prácticos, en función de datos o informaciones cono-
cidos, valorando los resultados previsibles que de su actuación
pudieran derivarse.

g) Comprender el marco legal, económico y organizativo
que regula y condiciona la producción de bienes y servicios,
identificando los derechos y las obligaciones que se derivan
de las relaciones laborales, adquiriendo la capacidad de seguir
y mejorar los procedimientos establecidos y de actuar pro-
poniendo soluciones a las anomalías que pueden presentarse
en los mismos.

h) Analizar, adaptar, y en su caso seleccionar la docu-
mentación técnica imprescindible en la formación y adies-
tramiento de trabajadores en materia de prevención.

i) Seleccionar y valorar las diversas fuentes de información
relacionadas con la profesión que permitan el desarrollo de
la capacidad de autoaprendizaje y posibiliten la evolución y
adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios
tecnológicos, organizativos y económicos de los diferentes sec-
tores en los que puede desarrollar la actividad profesional.

j) Conocer las actividades económicas más relevantes rela-
cionadas con la prevención de riesgos profesionales en
Andalucía.

Artículo 4. Organización.
Las enseñanzas correspondientes al título de formación

profesional de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Pro-
fesionales se organizan en módulos profesionales.

Artículo 5. Módulos profesionales.
Los módulos profesionales que constituyen el currículo

de enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía con-
ducentes al título de formación profesional de Técnico Superior
en Prevención de Riesgos Profesionales son los siguientes:

1. Formación en el centro educativo:

a) Módulos profesionales asociados a una unidad de
competencia:

b) Módulo profesional transversal:

- Relaciones en el entorno de trabajo.

c) Módulos profesionales socioeconómicos:

- La prevención de riesgos profesionales en Andalucía.
- Formación y orientación laboral.

d) Módulo profesional integrado:

- Proyecto integrado.

2. Formación en el centro de trabajo:

- Módulo profesional de Formación en centros de trabajo.

Artículo 6. Características de los módulos profesionales.
1. La duración, las capacidades terminales, los criterios

de evaluación y los contenidos de los módulos profesionales,
tanto de los asociados a una unidad de competencia, como
de los transversales y los socioeconómicos, se establecen en
el Anexo I del presente Decreto.

2. Así mismo, la duración mínima, las capacidades ter-
minales y los criterios de evaluación de los módulos profe-
sionales de Proyecto integrado y de Formación en centros de
trabajo, se establecen en el Anexo I del presente Decreto.

Artículo 7. Horarios.
La Consejería de Educación y Ciencia establecerá los hora-

rios correspondientes para la impartición de los módulos pro-
fesionales que componen las enseñanzas del título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Prevención de Ries-
gos Profesionales en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Entorno económico y social.
Los centros docentes tendrán en cuenta el entorno eco-

nómico y social y las posibilidades de desarrollo de éste, al
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establecer las programaciones de cada uno de los módulos
profesionales y del proyecto curricular del ciclo formativo.

Artículo 9. Profesorado.
1. Las especialidades del profesorado que deben impartir

cada uno de los módulos profesionales que constituyen el
currículo de las enseñanzas del título de formación profesional
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales
se incluyen en el Anexo II del presente Decreto.

2. La Consejería de Educación y Ciencia dispondrá lo
necesario para el cumplimiento de lo indicado en el punto
anterior, sin menoscabo de las atribuciones que le asigna el
Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por el que
se establecen especialidades del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria; el Real Decreto 676/1993; el Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el pro-
fesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Profesores Técnicos de Formación Profesional a las
especialidades propias de la Formación Profesional Específica;
el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo; y cuan-
tas disposiciones se establezcan en materia de profesorado
para el desarrollo de la Formación Profesional.

Artículo 10. Autorización de centros privados.
La autorización a los Centros privados para impartir las

enseñanzas correspondientes al título de formación profesional
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales
se realizará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, el Real Decreto
777/1998, y disposiciones que lo desarrollan, y el Real Decreto
1161/2001, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
del citado título.

CAPITULO II

LA TUTORIA, LA ORIENTACION ESCOLAR, LA ORIENTACION
PROFESIONAL Y LA FORMACION PARA LA INSERCION

LABORAL

Artículo 11. Tutoría.
1. La tutoría, la orientación escolar, la orientación pro-

fesional y la formación para la inserción laboral, forman parte
de la función docente. Corresponde a los centros educativos
la programación de estas actividades, de acuerdo con lo esta-
blecido a tales efectos por la Consejería de Educación y Ciencia.

2. Los centros docentes dispondrán del sistema de orga-
nización de la orientación psicopedagógica y profesional que
se establezca, con objeto de facilitar y apoyar las labores de
tutoría, de orientación escolar, de orientación profesional y
para la inserción laboral de los alumnos y alumnas.

Artículo 12. Características y funciones de la tutoría.
1. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un profesor

tutor.
2. La tutoría de un grupo de alumnos y alumnas tiene

como funciones básicas, entre otras, las siguientes:

a) Conocer las actitudes, habilidades, capacidades e inte-
reses de los alumnos y alumnas con objeto de orientarles
más eficazmente en su proceso de aprendizaje.

b) Contribuir a establecer relaciones fluidas entre el centro
educativo y la familia, así como entre el alumno y la institución
escolar.

c) Coordinar la acción educativa de todos los profesores
y profesoras que trabajan con un mismo grupo de alumnos
y alumnas.

d) Coordinar el proceso de evaluación continua de los
alumnos y alumnas.

Artículo 13. Orientación escolar y profesional, e inserción
laboral.

La orientación escolar y profesional, así como la formación
para la inserción laboral, serán desarrolladas de modo que
al final del ciclo formativo los alumnos y alumnas alcancen
la madurez académica y profesional para realizar las opciones
más acordes con sus habilidades, capacidades e intereses.

CAPITULO III

ATENCION A LA DIVERSIDAD

Artículo 14. Alumnado con necesidades educativas espe-
ciales.

La Consejería de Educación y Ciencia, en virtud de lo
establecido en el artículo 16 del Real Decreto 676/1993 y
en la disposición adicional undécima del Real Decreto
777/1998, regulará para los alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales el marco normativo que permita
las posibles adaptaciones curriculares.

Artículo 15. Educación a distancia y de las personas
adultas.

De conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, la Consejería de Educación y Ciencia adecuará las
enseñanzas establecidas en el presente Decreto a las peculiares
características de la Educación a Distancia y de la Educación
de las Personas Adultas.

CAPITULO IV

DESARROLLO CURRICULAR

Artículo 16. Proyecto curricular.
1. Dentro de lo establecido en el presente Decreto, los

Centros educativos dispondrán de la autonomía pedagógica
necesaria para el desarrollo de las enseñanzas y su adaptación
a las características concretas del entorno socioeconómico,
cultural y profesional.

2. Los centros docentes concretarán y desarrollarán las
enseñanzas correspondientes al título de formación profesional
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales
mediante la elaboración de un Proyecto Curricular del Ciclo
Formativo que responda a las necesidades de los alumnos
y alumnas en el marco general del Proyecto de Centro.

3. El Proyecto Curricular al que se refiere el apartado
anterior contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Organización de los módulos profesionales impartidos
en el centro educativo.

b) Planificación y organización del módulo profesional de
Formación en centros de trabajo.

c) Criterios sobre la evaluación de los alumnos y alumnas
con referencia explícita al modo de realizar la evaluación de
los mismos.

d) Criterios sobre la evaluación del desarrollo de las ense-
ñanzas del ciclo formativo.

e) Organización de la orientación escolar, de la orientación
profesional y de la formación para la inserción laboral.

f) Las programaciones elaboradas por los Departamentos
didácticos.

g) Necesidades y propuestas de actividades de formación
del profesorado.

Artículo 17. Programaciones.
1. Los Departamentos didácticos de los centros educativos

que impartan el ciclo formativo de grado superior de Prevención
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de Riesgos Profesionales elaborarán programaciones para los
distintos módulos profesionales.

2. Las programaciones a las que se refiere el apartado
anterior deberán contener, al menos, la adecuación de las
capacidades terminales de los respectivos módulos profesio-
nales al contexto socioeconómico y cultural del centro edu-
cativo y a las características de los alumnos y alumnas, la
distribución y el desarrollo de los contenidos, los principios
metodológicos de carácter general y los criterios sobre el pro-
ceso de evaluación, así como los materiales didácticos para
uso de los alumnos y alumnas.

CAPITULO V

EVALUACION

Artículo 18. Evaluación.
1. El profesorado evaluará los aprendizajes de los alumnos

y alumnas, los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente. Igualmente evaluarán el Proyecto Curricular, las pro-
gramaciones de los módulos profesionales y el desarrollo real
del currículo en relación con su adecuación a las necesidades
educativas del centro, a las características específicas de los
alumnos y alumnas y al entorno socioeconómico, cultural y
profesional.

2. La evaluación en el ciclo formativo de grado superior
de Prevención de Riesgos Profesionales, se realizará teniendo
en cuenta las capacidades terminales y los criterios de eva-
luación establecidos en los módulos profesionales, así como
los objetivos generales del ciclo formativo.

3. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y
alumnas se realizará por módulos profesionales. El profesorado
considerará el conjunto de los módulos profesionales, así como
la madurez académica y profesional de los alumnos y alumnas
en relación con los objetivos y capacidades del ciclo formativo
y sus posibilidades de inserción en el sector productivo. Igual-
mente, considerarán las posibilidades de progreso en los estu-
dios universitarios a los que pueden acceder.

4. Los centros educativos establecerán en sus respectivos
Reglamentos de Organización y Funcionamiento el sistema
de participación de los alumnos y alumnas en las sesiones
de evaluación.

CAPITULO VI

ACCESO AL CICLO FORMATIVO

Artículo 19. Requisitos académicos.
Podrán acceder a los estudios del ciclo formativo de grado

superior de Prevención de Riesgos Profesionales los alumnos
y alumnas que estén en posesión del título de Bachiller; o
de algunas de las acreditaciones académicas que se indican
en la disposición adicional primera del Real Decreto
777/1998.

Artículo 20. Acceso mediante prueba.
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de

la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema
Educativo, será posible acceder al ciclo formativo de grado
superior de Prevención de Riesgos Profesionales sin cumplir
los requisitos académicos indicados en el artículo anterior.
Para ello, el aspirante deberá tener veinte años de edad y
superar una prueba de acceso en la que demuestre haber
alcanzado la madurez suficiente, en relación con los objetivos
del Bachillerato y las capacidades básicas referentes al campo
profesional correspondientes al título de formación profesional
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales.

Asimismo la Consejería de Educación Ciencia dispondrá
lo necesario para el cumplimiento de lo indicado en el artícu-
lo 69 de la Ley 55/1999 de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social.

Artículo 21. Prueba de acceso.
1. La organización y evaluación de la prueba de acceso

al ciclo formativo de grado superior de Prevención de Riesgos
Profesionales se ajustará a la regulación establecida por la
Consejería de Educación y Ciencia.

2. Podrán estar exentos parcialmente de la prueba de
acceso aquellos aspirantes que hayan alcanzado los objetivos
correspondientes a una acción formativa no reglada. Para ello,
la Consejería de Educación y Ciencia establecerá qué acciones
formativas permiten la exención parcial de la prueba de acceso.

CAPITULO VII

TITULACION Y ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

Artículo 22. Titulación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 35

de la Ley Orgánica 1/1990, los alumnos y alumnas que supe-
ren las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo de grado
superior de Prevención de Riesgos Profesionales recibirán el
título de formación profesional de Técnico Superior en Pre-
vención de Riesgos Profesionales.

2. Para obtener el título citado en el apartado anterior
será necesaria la evaluación positiva en todos los módulos
profesionales del ciclo formativo de grado superior de Pre-
vención de Riesgos Profesionales.

Artículo 23. Acceso a estudios universitarios.
De conformidad con lo establecido en el Anexo X del

Real Decreto 777/1998, y en el Real Decreto 1161/2001,
los alumnos y alumnas que posean el título de formación
profesional de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Pro-
fesionales tendrán acceso a los siguientes estudios univer-
sitarios:

- Ingeniero Técnico Industrial en todas sus especia-
lidades.

- Ingeniero Técnico de Minas.
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Artículo 24. Certificados.
Los alumnos y alumnas que tengan evaluación positiva

en algún o algunos módulos profesionales podrán recibir un
certificado en el que se haga constar esta circunstancia, así
como las calificaciones obtenidas.

CAPITULO VIII

CONVALIDACIONES Y CORRESPONDENCIAS

Artículo 25. Convalidación con la Formación Profesional
Ocupacional.

Los módulos profesionales que pueden ser objeto de con-
validación con la Formación Profesional Ocupacional, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.6 del Real Decreto
1161/2001, son los siguientes:

a) Gestión de la Prevención.
b) Emergencias.

Artículo 26. Correspondencia con la práctica laboral.
Los módulos profesionales que pueden ser objeto de

correspondencia con la práctica laboral, de conformidad con
lo establecido en el artículo 2.6 del Real Decreto 1161/2001,
son los siguientes:

a) Riesgos derivados de las condiciones de seguridad.
b) Riesgos físicos ambientales.
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c) Emergencias.
d) Formación y orientación laboral.
e) Formación en centros de trabajo.

Artículo 27. Otras convalidaciones y correspondencias.
1. Sin perjuicio de lo indicado en los artículos 25 y 26,

podrán incluirse otros módulos profesionales susceptibles de
convalidación y correspondencia con la Formación Profesional
Ocupacional y la práctica laboral, de acuerdo con el Real Decre-
to 1161/2001.

2. Los alumnos y alumnas que accedan al ciclo formativo
de grado superior de Prevención de Riesgos Profesionales y
hayan alcanzado los objetivos de una acción formativa no
reglada podrán convalidar los módulos profesionales que se
indiquen en la normativa de la Consejería de Educación y
Ciencia que regule la acción formativa.

CAPITULO IX

CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Artículo 28. Medidas de calidad.
Con objeto de facilitar la implantación y mejorar la calidad

de las enseñanzas que se establecen en el presente Decreto,
la Consejería de Educación y Ciencia adoptará un conjunto de
medidas que intervengan sobre los recursos de los Centros
educativos, la ratio, la formación permanente del profesorado,
la elaboración de materiales curriculares, la orientación escolar,
la orientación profesional, la formación para la inserción labo-
ral, la investigación y evaluación educativas y cuantos factores
incidan sobre las mismas.

Artículo 29. Formación del profesorado.
1. La formación permanente constituye un derecho y una

obligación del profesorado.
2. Periódicamente el profesorado deberá realizar activi-

dades de actualización científica, tecnológica y didáctica en
los Centros educativos y en instituciones formativas espe-
cíficas.

3. La Consejería de Educación y Ciencia pondrá en marcha
programas y actuaciones de formación que aseguren una oferta
amplia y diversificada al profesorado que imparta enseñanzas
de Formación Profesional.

Artículo 30. Investigación e innovación educativas.
La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la inves-

tigación y la innovación educativas mediante la convocatoria
de ayudas a proyectos específicos, incentivando la creación
de equipos de profesores, y en todo caso, generando un marco
de reflexión sobre el funcionamiento real del proceso educativo.

Artículo 31. Materiales curriculares.
1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la

elaboración de materiales que desarrollen el currículo y orien-
tará el trabajo del profesorado.

2. Entre dichas orientaciones se incluirán aquellas refe-
ridas a la evaluación y aprendizaje de los alumnos y alumnas,
de los procesos de enseñanza y de la propia práctica docente,
así como a la elaboración de materiales.

Artículo 32. Relación con el sector productivo.
La evaluación de las enseñanzas correspondientes al título

de formación profesional de Técnico Superior en Prevención
de Riesgos Profesionales se orientará hacia la permanente ade-
cuación de las mismas conforme a las demandas del sector
productivo, procediéndose a su revisión en un plazo no superior
a los cinco años.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al titular de la Consejería de Educación y Ciencia

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos vacan-
tes en esta Delegación.

Por Resolución de fecha 11 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 5, de 9 de enero de 2003), se convocó concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Delegación, de conformidad con lo establecido en el
art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
moción de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
la Administración General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la base Decimosegunda de la Resolución antes citada, la
Comisión de Valoración ha formulado la correspondiente pro-
puesta de resolución del concurso con la valoración final de
los candidatos propuestos que han obtenido mayor puntuación
para cada puesto, en función del orden de prioridad solicitado
por los mismos, y una vez terminado el proceso de revisión
de las reclamaciones presentadas y vista de expedientes por
parte de aquellos interesados que han hecho uso de este dere-
cho, así como los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y la dele-
gación de competencias efectuada por la Orden de 18 de
junio de 2001, de la Consejería de Gobernación (BOJA
núm. 79, de 12 de julio).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en él se especifican.

Los destinos son irrenunciables, salvo que con anterio-
ridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórro-
gas de incorporación, los interesados obtengan otro destino
por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comu-
nicar por escrito a esta Delegación y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo de la presente Resolución al no ser adjudicados
a ningún funcionario, bien por no haber sido solicitados o
bien por que los candidatos solicitantes han resultado adju-
dicatarios de otros puestos.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entienden
efectuadas a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Málaga, o aquél en cuya circunscripción tenga
el demandante su domicilio, a elección de este último, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que puedan
simultanearse ambos recursos.

Málaga, 9 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombran funcionarios
de carrera en la Escala Técnica Estadística de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
Estadística mediante el sistema general de acceso libre, con-
vocadas por Resolución de 4 de octubre de 2002 de la Uni-
versidad de Jaén, y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria; este Rectorado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.1.g) de los
Estatutos de la Universidad de Jaén y a propuesta del Tribunal
Calificador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Técnica Estadística de la Universidad de Jaén a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril y en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberán realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados, o la opción o la solicitud de com-
patibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
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29 de mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se
establece el modelo de título de funcionario. Se enviará copia
de la diligencia, en el modelo F2R del Anexo de la Orden
de 30 de julio de 1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro
Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente

al de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 11 de abril de 2003.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
fecha 11 de abril de 2003 del Rectorado, se nombran fun-
cionarios de la Escala Técnica Estadística a:

Apellidos y nombre: Ordóñez Torres, Ana María. DNI
núm. 26.035.484, con destino en la Universidad de Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial
de Jaén de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Consejería por el art. 2.2
del Decreto 139//2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública (BOJA núm. 59, del 20) y la Orden de
la Consejera de Justicia y Administración Pública de 10 de
noviembre de 2000, por la que se delega en el Secretario
General Técnico y en los Delegados Provinciales de esta Con-
sejería la firma de la convocatoria y resolución de los concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base de la
presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública que se relacionan en los Anexos I-A y I-B,
y con los requisitos que para cada puesto se especifican de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de

servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ellas dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.



BOJA núm. 82Página núm. 9.278 Sevilla, 2 de mayo 2003

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g) y

h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables a
los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo general

Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.
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c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para los
concursos de puestos de trabajo de nivel básico

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado
B) del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al Delegado Provincial de
Justicia y Administración Pública, debiendo presentarse pre-
ferentemente en los Registros de los Servicios Centrales y Dele-
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gaciones Provinciales de esta Consejería, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes

en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en la Consejería de Justicia y Administración Pública
y en sus Delegaciones Provinciales.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro General
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a esta Delegación Provincial
convocante y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
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o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Justicia
y Administración Pública podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino

implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Jaén, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Celso
J. Fernández Fernández.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones que figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:
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a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente titular: Don Manuel Serrano Pérez.
Presidente suplente: Don Manuel Colmenero Gutiérrez.
Vocales titulares:

Doña Soledad Moreno Barranco.
Doña Josefa Martín Monzón.
Doña Dolores Pegalajar Gordo (UGT).
Doña María Cano Ortal (CC.OO.).
Doña M.ª Carmen Serrano Martínez (CSI-CSIF).

Vocales suplentes:

Doña Trinidad Segura Sánchez.
Doña M.ª Consolación Martínez Plaza.
Don Antonio Cortés Ortega (UGT).
Doña Joaquina Puche Rodríguez-Acosta (CSI-CSIF).

Vocal Secretario: Don Pedro Pablo García Aparicio.
Vocal Secretario suplente: Don Ramón Pereira Cárdenas.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en las
pruebas selectivas de las categorías de Psicólogos y
Técnicos de Función Administrativa, convocadas por
la Resolución que se cita, y se anuncia la publicación
de las mismas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud y el lugar, fecha y hora de realización de la
memoria en que consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.3
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87 de 25 de julio), por las que se convocan procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupo A; vistas las alegaciones presentadas
contra la Resolución de 10 de marzo de 2003 (BOJA núm. 53
de 19 de marzo), por la que se aprueban las listas provisionales
de admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de Psi-

cólogos y Técnicos de Función Administrativa, y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6
de junio) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de Psicólogos y
Técnicos de Función Administrativa del Servicio Andaluz de
Salud, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de la Memoria prevista en las bases de la
convocatoria, se celebrará el día 11 de mayo de 2003, a
las 10 horas, en los siguientes Centros Universitarios de Sevilla
y conforme al desglose de aulas que se anunciará, el mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud:

A) Psicólogos: Facultad de Ciencias de la Educación
(Avda. Ciudad Jardín 20-22).

B) Técnicos de Función Administrativa: Facultad de Dere-
cho (Avda. del Cid s/n).

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el documento nacional de
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita
acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir provistos
de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni docu-
mentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 22 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en las
pruebas selectivas de las categorías de Gestión de Fun-
ción Administrativa, Administrativos y Auxiliares Admi-
nistrativos, convocadas por las Resoluciones que se
citan, y se anuncia la publicación de las mismas en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y el lugar, fecha
y hora de realización del ejercicio en que consiste la
fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.3
del Anexo I de la Resolución de 7 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 69 de 13 de junio), por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de determinadas categorías de personal no sanitario
de Grupo B; de los Anexos I de las Resoluciones de 23 de
mayo de 2002 (BOJA núm. 74 de 25 de junio), por las que
se convocan procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas determinadas
categorías de personal no sanitario de Grupo C y Grupo D;
vistas las alegaciones presentadas contra la Resolución de 3
de marzo de 2003 (BOJA núm. 48 de 12 de marzo) por la
que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos
en las pruebas selectivas de las categorías de Gestión, Admi-
nistrativos y Auxiliares Administrativos; y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6
de junio) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de las categorías
de Gestión, Administrativos y Auxiliares Administrativos del
Servicio Andaluz de Salud, con expresión, en su caso, de las
causas de exclusión, e indicación de la localidad en que será
llamado cada aspirante a la realización del ejercicio.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del
mismo día de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas con-
forme a lo previsto en las bases de las convocatorias, se cele-
brará el día 11 de mayo, a las 10 horas, en los siguientes
Campus y Centros Universitarios y conforme al desglose de
centros y aulas que se anunciará, el mismo día de la publicación
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud:

a) Almería: Aularios de la Cañada de San Urbano (Ctra.
Sacramento s/n).

b) Cádiz:

- Gestión: Escuela Universitaria de Enfermería (Avda. Dr.
Gómez Ulla s/n).

- Administrativos: Facultad de Filosofía y Letras (Avda.
Dr. Gómez Ulla, núm. 3).

- Auxiliares Administrativos: Facultad de Medicina (Plaza
de Fragela s/n), Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales (Avda. Duque de Nájera, núm. 8) y Facultad de Cien-
cias del Trabajo (Avda. Duque de Nájera).

c) Córdoba: Campus Universitario de Rabanales.
d) Granada: Campus Universitario «Fuentenueva».
e) Huelva: Campus Universitario del Carmen.
f) Jaén: Campus Universitario «Las Lagunillas».
g) Málaga: Campus Universitario «Teatinos».
h) Sevilla:

- Gestión: Facultad de Geografía e Historia (C/ Doña María
de Padilla s/n).

- Administrativos: Campus Universitario «Reina Merce-
des».

- Auxiliares Administrativos: Campus Universitario «Ra-
món y Cajal».

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el documento nacional de
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita
acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir provistos
de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni docu-
mentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 30.7.2001 (BOJA
6.9.2001), que figuran como Anexo a esta resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.
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Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 7 de abril de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA
1.12.2001), que figuran como Anexo a esta resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 7 de abril de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de la Mancomunidad Juncaril (Albolote-Peli-
gros) (Granada). (PP. 1225/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Periodicidad de la facturación: Bimestral

Cuota fija o de servicio 3,46 euros/abonado/mes

Cuota variable o de consumo
Bloque único/bimestre 0,35 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 13,07 euros/mm
Parámetro B: 29,86 euros/L/seg.

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm

13 23,55 euros
15 24,80 euros
20 49,34 euros
25 67,30 euros
30 85,30 euros
40 121,26 euros
50 157,30 euros
60 193,30 euros
80 265,30 euros

Fianzas
Calibre del contador en mm

13 89,77 euros
15 103,57 euros
20 138,09 euros
25 172,62 euros
30 207,14 euros
40 276,19 euros
50 y superiores 345,23 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, de marzo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2111/95, interpuesto por
Sierra de Morón, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 2111/95, interpuesto por Sierra de Morón, S.A. contra reso-
lución de 25 de octubre de 1995 dictada por la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía
que desestimó el recurso ordinario presentado contra la deci-
sión de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda en Sevilla de 8 de julio de 1994, se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
16 de octubre de 2000, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso núm. 2111 de 1995, interpuesto por Sierra de Morón,
S.A., contra la resolución de 25 de octubre de 1995 dictada
por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía que desestimó el recurso ordinario presentado
contra la decisión de la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Sevilla de 8 de julio de 1994,
que debemos confirmar y confirmamos por ser conforme con
el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

Mediante providencia de fecha 2 de abril de 2003 se
ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
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propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo PO núm. 857/2001, inter-
puesto por don Carlos Javier Pérez San Blas.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Ordinario número 857/2001, interpuesto por don Carlos Javier
Pérez San Blas, contra la resolución de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, recaída
en expediente núm. 443/2001, desestimatoria del recurso de
alzada formulado frente a la Resolución de la Delegación Pro-
vincial en Sevilla de esa Consejería recaída en expediente
núm. 39.303, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, con fecha
21 de febrero de 2003, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Carlos Javier Pérez San Blas, en
su propio nombre, en lo que a la pretensión formulada con
carácter subsidiario se refiere, debo acordar y acuerdo lo con-
tenido en el fundamento de Derecho Tercero de esta sentencia,
sin hacer pronunciamiento respecto de las costas procesales
que se hubiesen causado.»

Mediante Providencia de fecha 1 de abril de 2003 se
declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Le Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propio términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas al amparo de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y lo establecido en la Orden de 5 de abril de
2000 (BOJA 11.5.00), por la que se hacen públicas las nor-
mas reguladoras de la concesión de ayudas del Programa
Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energía Renovables
para el período de 2000-2006 (PROSOL 00-06), modificada
por Orden de 12 septiembre de 2000 (BOJA 19.10.00), esta
Dirección General ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas en el 1.er Trimestre 2003 agrupadas por artículo
presupuestario y con expresión de la fecha de la Resolución,
ayuda pública concedida y beneficiario.

Resoluciones desde: 1.1.03.
Hasta: 31.3.03.

Ayuda pública desde: 6.050,00 E.
Hasta:

Fecha Ayuda pública
Resolución (en euros) Beneficiarios

Crédito presupuestario: Art. 76 Corporaciones Locales

10.1.03 7.537,43 Excmo. Ayuntamiento de Lebrija

Crédito presupuestario: Art. 77 Empresas privadas

10.1.03 20.269,31 Ganadería Elicha Garrucho, S.L.
14.3.03 6.709,66 Don Polvorón, S.L.
14.3.03 15.901,38 González Madrigal, Francisco
14.3.03 6.496,73 Jardines del Marbella Club, S.A.
14.3.03 7.340,42 Patronato Municipal Hospital

San Sebastián
14.3.03 6.874,13 Ramírez Ureba, Juan
14.3.03 8.083,92 Sotomayor Aguilar, Antonio

Crédito presupuestario: Art. 78 Familias

10.1.03 27.652,19 Comunidad Propietarios Sotogrande
Royal Golf

10.1.03 6.459,46 Izquierdo Moros, Francisco
10.1.03 25.082,36 López Fuentes, Antonia
10.1.03 6.756,19 Romero Tuvilla, Antonio
14.3.03 6.734,91 Asoc. S. José Obras Benéfico-Sociales

Patronato Rafael Tenorio
14.3.03 8.107,24 Gaviño Campos, Pedro José
14.3.03 12.541,17 Márquez Sierra, Fernando
14.3.03 8.072,17 Palomares Pérez, Manuel

Total informe: 180.618,67 E 16 instalaciones

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se regula
la concesión de ayudas económicas para financiar acti-
vidades de las organizaciones estudiantiles andaluzas,
en los niveles no universitarios, y se convocan ayudas
para las actividades a realizar durante el curso
2002/2003 en la provincia de Jaén.

Habiéndose convocado por Orden de 4 de septiembre
de 2002 (BOJA núm. 114, de 28.9.01) las ayudas econó-
micas para financiar actividades de las organizaciones estu-
diantiles de Andalucía, en los niveles no Universitarios, durante
el curso 2002/2003, vistas las solicitudes presentadas por
la Comisión constituida de acuerdo con el artículo Octavo de
la citada Orden, y de acuerdo con las disponibilidades pre-
supuestarias, esta Delegación Provincial, en virtud de los ar-
tículos Octavo, Undécimo.1 y 2 y Decimocuarto,

R E S U E L V O

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar
las actividades presentadas a las organizaciones estudiantiles
de la provincia de Jaén relacionadas en la relación presu-
puestaria 0.1.18.00.18.23. 48900.42F.8.

Segundo. Las Entidades beneficiarias deberán justificar
la correcta aplicación de las ayudas recibidas, en el plazo
de 3 meses, a contar desde la fecha de cobro de las mismas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:



BOJA núm. 82Página núm. 9.292 Sevilla, 2 de mayo 2003

a) Certificado de los Gestores de la Entidad en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido destinada
en su integridad a las actividades para las que se concedió
y que éste ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sea imputable a la ayuda concedida, o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos. La documentación
acreditativa de los gastos efectuados deberá contener todos
los requisitos formales exigibles a la misma.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

RELACION DE ASOCIACIONES SUBVENCIONADAS

«MuleyXeque». C.P.M.E.A. Pedro Escavias. Andújar:
1.170,00 E.

«El Encuentro». C.P.M.E.A. Dolores González Osorio.
Campillo de Arenas: 450,00 E.

«María Jesús Gutiérrez». C. Cristo Rey. Jaén: 866,00 E.
«Alto Guadalquivir». C.E.I.P. San Vicente Mártir. Mogón:

500,00 E.
«Al-Andalus». I.E.S. Guadalentín. Pozo Alcón: 802,00 E.
«Ruradia». C.E.I.P. Nueva Andalucía. Rus: 991,67 E.
«Ibiut». I.E.S. Iulia Salaria. Sabiote: 2.282,00 E,
«Rafael Alberti». C.P.M.E.A. Vicente Soto. Venta de los

Santos: 1.350,00 E.
«El Educando». C.E.I.P. Francisco Vadillo. Villagordo:

961,60 E.

RELACION DE ASOCIACIONES NO SUBVENCIONADAS, por
falta de calidad

«Forestales de Vadillo». C.C.E. Forestales. Cazorla.

Jaén, 2 de diciembre de 2002.- El Delegado, Miguel
Jurado Hurtado.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. QUINCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 193/2001. (PD. 1579/2003).

NIG: 2906742C20010004895.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 193/2001. Nego-

ciado: L4.
De: Don Javier Castilla Ruiz.
Procurador: Sr. Carlos Olmedo González.
Letrado: Sr. García González, Ignacio.
Contra: Don Fidel Cintas Fernández.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 193/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Quince de
Málaga a instancia de Javier Castilla Ruiz contra Fidel Cintas
Fernández sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Málaga a catorce de junio de dos mil
dos.

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Quince de esta ciudad, habiendo visto los
presentes autos de Juicio Ordinario tramitados en este Juzgado
bajo el número 193/01, a instancia de don Javier Castilla
Ruiz, representado por el Procurador don Carlos Olmedo Gon-
zález y defendido por el Letrado Sr. García González, contra
don Fidel Cintas Fernández, en situación procesal de rebeldía,
sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por el Procurador don
Carlos Olmedo González, en nombre y representación de don
Javier Castilla Ruiz, contra don Fidel Cintas Fernández, en
reclamación de cantidad, debo dictar Sentencia con los pro-
nunciamientos siguientes:

1.º Condenar a don Fidel Cintas Fernández a que abone
al Sr. Castilla Ruiz la suma de tres mil novecientos nueve
euros con setenta y tres céntimos (3.909,73 euros), en con-
cepto de sma abonada por su condición de fiador.

2.º Condenar al referido demandado a que abone al Sr.
Castilla Ruiz el interés legal del principal reclamado desde
la fecha de interposición de la demanda.

3.º Imponer al demandado las costas procesales deven-
gadas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación,
que deberá prepararse en el plazo de cinco días, manifestando
su voluntad de apelar y los concretos pronunciamientos que
impugna.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente Juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior
Sentencia por el Magistrado-Juez que la suscribe, estando cele-
brando Audiencia Pública el día de su fecha, ante mí la Secre-
taria. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Fidel Cintas Fernández, extiendo y firmo la presente en
Málaga, a catorce de junio de dos mil dos.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE CABRA

EDICTO dimanante del procedimiento monitorio
núm. 22/2002. (PD. 1564/2003).

NIG: 1401341C20022000034.
Procedimiento: Juicio Monitorio (N) 22/2002.
De: Francisco Valverde Flores y doña María Dolores Men-

cías Talabante.
Procuradora: Sra. Inmaculada Blanco Sánchez.
Letrada: María Rosario Arroyo Guardeño.
Contra: Don Angel Moreno Martos.

En el procedimiento Juicio Verbal (N) 22/2002, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Cabra, a
instancia de Francisco Valverde Flores y María Dolores Mencías
Talabante contra Angel Moreno Martos sobre Juicio Verbal,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A NUM.

Juez que la dicta: Doña M.ª Francisca Lorite Martínez.
Lugar: Cabra.
Fecha: 20 de septiembre de 2002.
Parte demandante: Francisco Valverde Flores y María

Dolores Mencías Talabante.
Abogado: María Rosario Arroyo Guardeño.
Procurador: Inmaculada Blanco Sánchez.
Parte demandada: Angel Moreno Martos.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda planteada por don Fran-
cisco Valverde Flores y doña María Dolores Mencías Talabante,
representados por la Procuradora doña Concepción Blanco
Sánchez contra don Angel Moreno, condenándolo al pago de
2.428,42 euros, además de los intereses legales devengados
y las costas del presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, adviertiéndoles
que la misma no es firme y que cabe interponer recurso de
apelación en un plazo no superior a cinco días desde su noti-
ficación ante este Juzgado y del que conocerá la Audiencia
Provincial de Córdoba.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/. María Francisca Lorite Martínez.- Firmado y rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Angel Moreno Martos, extiendo y firmo la presente, en
Cabra, 3 de abril de 2003.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE SANLUCAR LA MAYOR

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 62/2002. (PD. 1571/2003).

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 62/2002,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Sanlúcar La Mayor, a instancia de José Moya Márquez, contra
Aceituneras de Huévar, S.A. (Rte. Legal) sobre J. Ordinario
núm. 62/02, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sanlúcar la Mayor, a veinticinco de marzo de 2003.

Doña María Teresa Meana Cubero, Juez del Juzgado de
Instrucción número Tres de los de Sanlúcar la Mayor y su
Partido, pronuncia

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

la siguiente

S E N T E N C I A

Vistos los presentes autos de Juicio Ordinario sobre Recla-
mación de Cantidad, seguidos ante este Juzgado con el número
62/02, a instancia de don José Moya Márquez, representado
por el Procurador Sr. don Antonio Iglesias Monroy, y asistido
del Letrado Sr. don José Luis Escañuela Romana, contra la
mercantil Aceitunera de Huévar, S.A., de acuerdo con los
siguientes

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
la representación procesal de don José Moya Márquez la mer-
cantil Aceitunera de Huévar, S.A., debo condenar y condeno
a la entidad demandada Aceitunera de Huévar, S.A., al pago
de cincuenta y seis mil trescientos cincuenta y un euros con
seis céntimos (56.351,06 euros), más los intereses legales
de dicha cantidad y con imposición de las costas del
procedimiento.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, contra la
que podrán interponer recurso de apelación, a preparar en
el plazo de cinco días desde el siguiente a su notificación
ante este Juzgado.

Quede testimonio de la presente en los autos de su razón
y archívese la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgado definitivamente en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Aceituneras de Huévar, S.A. (Rte. Legal), extiendo y firmo
la presente, en Sanlúcar la Mayor, a 25 de marzo de
2003.- El/La Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. UNO)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
336/2002. (PD. 1565/2003).

NIG: 2906943C20021000269.
Procedimiento: Verbal-Desah.F.Pago (N) 336/2002.

Negociado: BC.
Sobre: Juicio verbal.
De: Ochel.
Procurador: Sr. Guillermo Leal Aragoncillo.
Contra: Porta Tunisia, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah.F.Pago (N) 336/2002
seguido en el Juzgado de Instrucción Núm. Uno de Marbella
(Antiguo Mixto núm. Uno) a instancia de Ochel contra Porta
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Tunisia, S.L., sobre Juicio verbal, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Marbella, a 20 de enero de 2003.

Vistos por mi Carmen Rodríguez-Medel Nieto, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Mar-
bella, los presentes autos del juicio verbal 336/02, siendo
parte demandante Ochel, S.L, representada por el Procurador
Sr. Leal Aragoncillo, y parte demandada Porta Tunisia, S.L.,
en situación de rebeldía procesal, teniendo el juicio por objeto
de desahucio del local designado como Nave 1 del Centro
Comercial Casavilla, en la calle Juan de la Cierva de esta
ciudad de Marbella.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la representación procesal de Ochel, S.L., debo condenar y
condeno a la demandada Porta Tunisia, S.L. a que desaloje

el local sito en Nave 1 del Centro Comercial Casavilla, en
la calle Juan de la Cierva de esta ciudad de Marbella, con
expreso apercibimiento de lanzamiento si no lo desalojare en
el plazo legal, y con expresa imposición de costas a dicha
parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga que se tramitará
conforme los artículos 455 y siguientes de la Ley 1/2000.

El recurso se prepará mediante escrito que deberá pre-
sentarse en este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
contados desde el día siguiente al de su notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando su voluntad de
recurrir con expresión de los pronunciamientos que se impugna
(artículo 457.2 y disposición transitoria segunda de la Ley
1/2000).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Porta Tunisia, S.L., extiendo y firmo la presente en Mar-
bella, a dos de abril de dos mil tres.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se anuncia
la contratación de obras por procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variante. (PD.
1566/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente:

1. T027OB0102AL.
2. T002OB0103GR.
3. T041OB0102HU.
4. T029OB0101CA.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:

1. «Construcción de Piscina Cubierta».
2. «Construcción de Piscina Cubierta».
3. «Construcción de Pistas Polideportivas y Vestuarios en

la U.I.A. Sede Iberoamericana de La Rábida».
4. «Construcción de Piscina Cubierta».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución:

1. El Ejido (Almería).
2. La Zubia (Granada).
3. Castro del Río (Córdoba).
3. Palos de la Frontera (Huelva).
4. Villamartín (Cádiz).

d) Plazo de ejecución (meses):

1. 24 meses, desde el día de comprobación del replanteo.
2. 24 meses, desde el día de comprobación del replanteo.
3. 10 meses, desde el día de comprobación del replanteo.
4. 24 meses, desde el día de comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1. 2.145.613,21 euros.
2. 1.624.848,38 euros.
3. 335.192,02 euros.
4. 1.233.729,88 euros.

5. Garantías provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.22; 95/506.52.90.
e) Telefax: 95/506.51.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2 días antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación, en su caso:

1. Grupos C; Subgrupos Todos; Categoría e.
2. Grupos C; Subgrupos Todos; Categoría d.
3. Grupos C; Subgrupos Todos; Categoría d.
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4. Grupos C; Subgrupos Todos; Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del vigésimo sexto día contado desde el siguiente día al de
la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º. Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n - Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n - Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Décimo día natural después del indicado en

8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días hábiles
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario
hasta un importe máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación del
servicio que se indica. (PD. 1595/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 20/03/2.
2. Objeto del contrato.

Descripción del objeto: «Contrato para la coordinación
y divulgación de la acción institucional de la Consejería de
Gobernación».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Consejería de Gobernación. Plaza

Nueva, 4. 41001.
c) Plazo de ejecución: Un año desde el día siguiente a

la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación del expediente: Ordinaria.
b) Tramitación del gasto: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta mil euros (230.000,00).
5. Garantía Provisional. No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del décimo quinto día natural siguiente al de la publicación.
b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El undécimo día natural (si coincidiera con sába-

do o festivo, se trasladará al día hábil siguiente) a partir de
la finalización del plazo de presentación de ofertas, la Mesa
de Contratación se reunirá para la apertura de sobres «A»
(documentación administrativa).

e) En su caso, a través del tablón de anuncios de esta
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar.

f) En el tercer día natural siguiente al de la apertura de
la documentación administrativa (si coincidiera con sábado
o festivo, se trasladará al día hábil siguiente), la Mesa procederá
a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

g) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 22 abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.



BOJA núm. 82Página núm. 9.296 Sevilla, 2 de mayo 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 1567/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes consultoría y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Urbanismo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Urbanismo, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ María Coronel, 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.78.00.
e) Telefax: 95/505.78.66.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

26 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 5.6.03; Apertura económica:

16.6.03.
e) Horas: Apertura técnica: A las 11; Apertura económica:

A las 11 h.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso).
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/0715 (PU 2/03 LDCHO AL).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuestas

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y los
actos de edificación y usos del suelo en los municipios litorales
de la provincia de Almería. Licenciado en Derecho.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Almería).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 54.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato. Informe de Instituciones Financieras.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/0722 (PU 3/03 ARQTEC
1 HU).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuestas

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y los
actos de edificación y usos del suelo en los municipios litorales
de la provincia de Huelva. Arquitecto Técnico.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 45.900,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato. Informe de Instituciones Financieras.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.
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Núm. de expediente: 2003/0734 (PU 4/03 ARQTO HU).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuestas

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y los
actos de edificación y usos del suelo en los municipios litorales
de la provincia de Huelva. Arquitecto.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 54.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato. Informe de Instituciones Financieras.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/0738 (PU 5/03 LDCHO HU).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuestas

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y los
actos de edificación y usos del suelo en los municipios litorales
de la provincia de Huelva. Licenciado en Derecho.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 54.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato. Informe de Instituciones Financieras.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Sevilla, 9 de abril de 2003.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/088007). (PD. 1584/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

de Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2003/088007 (14/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma para la implan-

tación de la Unidad de Medicina Nuclear.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitacioón: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

487.527,27.
5. Garantías. Provisional: 9.750,54 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 95/602.50.62.
e) Telefax: 95/602.50.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupos 3, 5 y Categoría b.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/073341). (PD. 1586/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 3 / 0 7 3 3 4 1

(03C88020092).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mesas de qui-

rófano y microscopios.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Un mes a partir del día siguiente

de la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

68.900 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/802.02.22.
e) Telefax: 95/802.00.32.
f) Página web: www.hvn.sas.junta-andalucia.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núm. 48-50. 18010 Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/074095). (PD. 1583/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/074095 (C.A. 13/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

los equipos electromédicos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

253.835,78.
5. Garantías. Provisional: 5.076,72 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43/45/60.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Correo electrónico: suministros*hoj.sas.junta-andalu-

cia.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista Clasificación

requerida: Grupo P, Subgrupo 4 y Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General, de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/058621). (PD. 1585/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/058621

(12/SA/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material para

higiene y protección, de punción, infusión intravascular y per-
cutánea, nutrición parenteral y enteral, de drenaje y sondas
de uso genérico.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Hospital San Agustín de Linares,
Jaén.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

78.075,18 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 95/302.42.35.
e) Telefax: 95/302.43.15.
f) E-mail: bernabe.arias.sspa*juntadeandalucia.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital a las 12,30 horas del decimoquinto
día natural, contado desde el siguiente a la fecha de finalización

de presentación de ofertas, si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/052635). (PD. 1587/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/052635 (C.V. 7/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material espe-

cífico de ventilación y monitorización cardiorespiratoria.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

247.198,94 E.
5. Garantías. Provisional: 4.943,98 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.68.
e) Telefax: 95/501.50.89.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla, 41005. 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.
e) Telefax: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/054658). (PD. 1588/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/054658 (C.V. 4/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de higie-

ne y protección.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

206.233,26 E.
5. Garantías. Provisional: 4.124,67 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.68.
e) Telefax: 95/501.50.89.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla, 41005. 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.
e) Telefax: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/054691). (PD. 1589/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/054691 (C.V. 5/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de pun-

ción, nutrición, drenaje y sondas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
285.854,57 E.

5. Garantías. Provisional: 5.717,09 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.68.
e) Telefax: 95/501.50.89.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla, 41005. 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.
e) Telefax: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/054723). (PD. 1590/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/054723 (C.V. 6/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de infu-

sión y de quirófano.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

250.063,82 E.
5. Garantías. Provisional: 5.001,28 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.68.
e) Telefax: 95/501.50.89.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla, 41005. 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.
e) Telefax: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre acuerdo de 10 de marzo de 2003, por el que
se convoca concurso abierto núm. 2003/092529 para
el servicio de vigilancia y seguridad en la Delegación.
(PD. 1568/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Delegación Provincial de Salud en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria

General.
c) Número de expediente: 2003/092529.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad.
b) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 96.224,14 euros.

Anualidad 2003 (1.6.03 al 31.12.03): 27.064,93 euros.
Anualidad 2004 (1.1.04 al 31.12.04): 48.249,69 euros.
Anualidad 2005 (1.1.05 al 31.5.05): 20.909,52 euros.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Unidad: Régimen Interior 3.ª planta.
c) Domicilio: C/ Luis Montoto 87.
d) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
e) Teléfono: 95/500.69.29.
f) Telefax. 95/500.68.47.
6. Requisitos específicos del contratista: Clasificación y

solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación en BOJA, si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General. Delegación
Provincial de Salud de Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Conforme al art. 89 del TRLCAP, el contratista
quedará obligado a mantener su oferta durante tres meses
a contar de la apertura de las proposiciones.

8. Comunicación de los resultados de la calificación de
los documentos: Tendrá lugar en el Salón de Actos de la Dele-
gación de Salud, planta primera, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios de la citada Delegación,
con al menos, 48 horas de antelación.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril del 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se convoca
licitación para la contratación del suministro que se
relaciona (Expte. 69/03). (PD. 1593/2003).

1. Entidad adjudicadora (Organo de Contratación).
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Avda. de Hytasa, núm. 14. Sevilla. Teléfono: 95/504.80.00.
Fax: 95/504.82.34.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: 69/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro para la adquisición de mobi-

liario y varios para equipamiento del Centro de Día para per-
sonas mayores en Puerto Real (Cádiz).

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número:

- Lote 1: Mobiliario General.
- Lote 2: Electrodomésticos, Mobiliario de cafetería y

cocina.
- Lote 3: Menaje de cafetería y cocina.
- Lote 4: Material lúdico y recreativo.
- Lote 5: Mobiliario de peluquería y accesorios.
- Lote 6: Mobiliario y material clínico y didáctico.
- Lote 7: Complementos de decoración.

d) Lugar de entrega: Centro de Día para personas mayores
de Puerto Real (Cádiz).

e) Plazo de entrega: Un (1) mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

mil cuatro euros con siete céntimos (80.004,07 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Se exime.
b) Definitiva: Cuatro por ciento del importe de adju-

dicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00.
e) Telefax: 95/504.82.34.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: La de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados

en los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de recepción de las ofertas: Decimoquinto
día natural contado a partir del día siguiente al de publicación
del presente anuncio. Si dicho día fuere sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

2.ª Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: Sexto día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación del plazo de presentación de ofertas. Si
dicho día fuere sábado, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: Doce (12) horas.
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10. Otras informaciones: El examen de la documentación
se realizará el tercer día siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, salvo sábado o inhábil. Si la Mesa
de contratación observare defectos u omisiones subsanables
en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente
a los interesados, sin perjuicio de que tales circunstancias
se hagan públicas en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Avda.
Hytasa, 14, 41006, Sevilla), concediéndose plazo para que
los afectados subsanen los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudi-
catario los gastos e impuestos derivados del anuncio de lici-
tación y de la formalización del contrato así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigen-
tes en las formas y cuantías que estas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas (en su caso): No remitido.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria, o donde
puedan obtenerse los Pliegos: No figuran.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso abierto para la contratación del Servicio de Vigi-
lancia y Seguridad en el Centro de Atención a Minus-
válidos Psíquicos de Linares (Jaén). (PD. 1570/2003).

Esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales, en virtud
de las atribuciones que le confiere el Decreto 180/2000, de
23 de mayo, ha resuelto anunciar la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales

de Jaén.
b) Número de expediente: 1CAS/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad en el Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos de
Linares (Jaén).

b) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma

de adjudicación por concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 89.879,04 euros.
5. Garantía provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19 5.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953/01.30.84 y telefax: 953/01.31.18.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: El indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad y domicilio: Los indicados en el punto 6.
b) Fecha y hora: A las once horas del decimocuarto día

natural, a contar a partir de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 21 de abril de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca concurso público
para cubrir el servicio de un puesto de vigilante sin
arma en el Monasterio de San Isidoro del Campo (San-
tiponce, Sevilla). (PD. 1569/2003).

Se convoca concurso público para cubrir el servicio de
un puesto de vigilante sin arma en el Monasterio de San Isidoro
del Campo (Santiponce. Sevilla).

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ San Luis núm. 37; 41003-Sevilla.
Tlfno.: 95/503.73.00.
2. Objeto del contrato.
Título: Servicio de un puesto de vigilante sin arma en

el Monasterio de San Isidoro del Campo (Santiponce. Sevilla).
Número de expediente: 001/S.ISIDORO/03.
Destinatario: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
Plazo de ejecución: Un año a partir de la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

126.500,32 E IVA incluido.
5. Garantías.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Lugar: Véase punto 1.
Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Plazo de entrega de las solicitudes: 15 días naturales

a contar a partir del día siguiente hábil al de la publicación
de la convocatoria en el BOJA, antes de las 13,00 h.

9. Lugar de presentación de las solicitudes: Registro Gene-
ral de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales,
calle San Luis, núm. 37, 41003 Sevilla.

10. Plazo durante el cual el licitador está obligado man-
tener la oferta: Un mes a partir de la fecha de apertura de
las proposiciones (art. 90, Ley 13/1995).

11. Apertura de ofertas.
Forma: Acto público.
Lugar: Sala de Juntas de la Empresa Pública de Gestión

de Programas Culturales, sita en la C/ San Luis, núm. 37,
41003 Sevilla.

Fecha y hora: A las 12,00 h del tercer día natural después
del indicado en el punto 8. (Si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

12. Otras informaciones.
Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
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Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el Real Decreto Legislativo 2/2000
de 16 de junio.

Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y en
el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el tablón
de anuncios los defectos subsanables observados en la
documentación.

13. Gastos del anuncio: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director-Gerente,
Antonio de Bonilla Blanes.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso. (PD.
1592/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-SE1080/OEJ0. Obra de

remodelación del enlace de acceso a la localidad de Utrera,
situada en la conexión de la carretera A-376 con variante
de Utrera.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón once mil vein-

ticuatro euros con setenta y un céntimos IVA incluido
(1.011.024,71).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría d.
- Grupo E. Subgrupo 4. Categoría d.
- Grupo G. Subgrupo 1. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 27 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 11 de junio de 2003 a las 10,00 h.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE1080/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1591/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AL5080/ORP0. Restaura-

ción paisajística del acondicionamiento de la C-332, de Bal-
sicas a Fondón con variantes de Alcoleas, Laujar y Fondón.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Tres (3) meses de ejecución más
veinticuatro (24) meses de conservación y mantenimiento.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos veintinueve

mil quinientos treinta y cuatro euros con cincuenta y siete
céntimos IVA incluido (429.534,57).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo K. Subgrupo 6. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 3 de junio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 18 de junio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL5080/ORP0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
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aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita
para ser notificados por comparecencia en actos de
gestión de los Tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Ayamonte, sita en calle Aduana 12 bajo, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria intro-
ducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Ayamonte, 7 de abril de 2003.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de desistimiento y
archivo del expediente de solicitud de inscripción en
el Registro Provincial de Asociaciones.

Acuerdo: El desistimiento y el archivo del expediente de
solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Asocia-
ciones, de la Asociación Juvenil Cuchipandi de Punta Umbría,
formulada por doña M.ª Paz Ruiz Constantino Suárez.

Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los
artículos 107 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El/La Secretario/a General.

Huelva, 15 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Bago
Pancorbo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución de caducidad del expe-
diente de disolución relativo a la entidad Telefruta, SLL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente Resolución de Caducidad en
expediente administrativo de disolución de dicha entidad.

Entidad: «Telefruta, S.L.L.».

Dirección: C/ Los Arlequines, 42. 41300, San José de
la Rinconada (Sevilla).

Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que
se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de disolución como Labo-
ral de la sociedad «Telefruta, S.L.L.», por caducidad del pro-
cedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la citada Ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir del día
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución de caducidad del expe-
diente de modificación estatutaria relativo a la entidad
Lavandería Industrial San José XXI, SLL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente Resolución de Caducidad en
expediente administrativo de modificación estatutaria de dicha
entidad.

Entidad: «Lavandería Industrial San José XXI, S.L.L.».

Dirección: C/ Carretera Bética, 35. 41300, San José de
la Rinconada (Sevilla).

Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que
se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de modificación esta-
tutaria de la sociedad «Lavandería Industrial San José XXI,
S.L.L.», por caducidad del procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la citada Ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir del día
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución de caducidad del expe-
diente de constitución relativo a la entidad Codegran,
SAL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente Resolución de Caducidad en
expediente administrativo de constitución de dicha entidad.

Entidad: «Codegran, S.A.L.».

Dirección: C/ Aben Humeya, 21. 18005, Granada.

Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que
se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de calificación como
Laboral de la sociedad «Codegran, S.A.L.», por caducidad del
procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la citada Ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir del día
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.
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ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución de caducidad del expe-
diente de constitución relativo a la entidad Transfrío
Hijos de Luis Romero, SAL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente Resolución de Caducidad en
expediente administrativo de constitución de dicha entidad.

Entidad: «Transfrío Hijos de Luis Romero, S.A.L.».
Dirección: Carretera Lavadero, s/n. 21300, Calañas

(Huelva).
Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que

se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de calificación como
Laboral de la sociedad «Transfrío Hijos de Luis Romero,
S.A.L.», por caducidad del procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la citada Ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir del día
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución de caducidad del expediente
de constitución relativo a la entidad Pirakoko-Sub, SLL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente Resolución de Caducidad en
expediente administrativo de constitución de dicha entidad.

Entidad: «Pirakoko-Sub, S.L.L.».
Dirección: Playa del Poniente. Urb. Pueblo Mediterráneo,

Edif. Sicilia, Bajo C. 18600, Motril (Granada).
Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que

se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de calificación como
Laboral de la sociedad «Pirakoko-Sub, S.L.L.», por caducidad
del procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la citada Ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir del día
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de abril de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
1176/2003).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que por don Francisco Javier Ligero Petisme, con domi-
cilio en C/ Canarias núm. 35, 1.º 11140 Conil de la Fron-
tera-Cádiz, ha sido solicitado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Número: 1402. Nombre: «Antonia María». Recursos de
la sección C): Arenas. Cuadrículas Mineras: 8. Término muni-
cipal: Tarifa-Cádiz.

Y habiendo sido admitido definitivamente el citado Per-
miso de Investigación se pone en conocimiento público para
que, quienes tengan la condición de interesados, puedan per-
sonarse en el expediente en el plazo de quince días, a partir
de la fecha de la presente publicación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 70 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia la
apertura del plazo de presentación de solicitudes para
la adjudicación en régimen de arrendamiento de 16
viviendas de promoción pública en Fondón (Almería).

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/1990, de
26 de diciembre, y de conformidad con lo acordado por la
Comisión Provincial de Vivienda, en su reunión del día 10
de abril de 2003, se hace pública la apertura del plazo de
presentación de solicitudes para la adjudicación en régimen
de arrendamiento de 16 viviendas de promoción pública en
Fondón (Almería), que se construyen al amparo del expediente
AL-95/040-V.

Las solicitudes se presentarán por los interesados en el
Ayuntamiento de Fondón (Almería), según modelo oficial, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publicación
de este anuncio en el BOJA.
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Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos estable-
cidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y en
el artículo 37 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

Las características de estas viviendas son las siguientes:

4 viviendas de 2 dormitorios con 56,78 metros cuadrados
útiles.

8 viviendas de 3 dormitorios con 65,99 metros cuadrados
útiles.

3 viviendas de 4 dormitorios con 77,96 metros cuadrados
útiles.

1 vivienda de 4 dormitorios con 82,95 metros cuadrados
útiles.

Almería, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la apertura del plazo de presentación de solicitudes
para la adjudicación en régimen de arrendamiento de
18 viviendas de promoción pública en Gérgal (Almería).

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/1990, de
26 de diciembre, y de conformidad con lo acordado por la
Comisión Provincial de Vivienda, en su reunión del día 10
de abril de 2003, se hace pública la apertura del plazo de
presentación de solicitudes para la adjudicación en régimen
de arrendamiento de 18 viviendas de promoción pública en
Gérgal (Almería), que se construyen al amparo del expediente
AL-96/020-V.

Las solicitudes se presentarán por los interesados en el
Ayuntamiento de Gérgal (Almería), según modelo oficial, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publicación
de este anuncio en el BOJA.

Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos estable-
cidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y en
el artículo 37 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

Las características de estas viviendas son las siguientes:

6 viviendas de 2 dormitorios con 54,78 metros cuadrados
útiles.

8 viviendas de 3 dormitorios con 66 metros cuadrados
útiles.

4 viviendas de 4 dormitorios con 77,92 metros cuadrados
útiles.

Almería, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la apertura del plazo de presentación de solicitudes
para la adjudicación en régimen de arrendamiento de
8 viviendas de promoción pública en Vélez Blanco
(Almería).

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/1990, de
26 de diciembre, y de conformidad con lo acordado por la
Comisión Provincial de Vivienda, en su reunión del día 10
de abril de 2003, se hace pública la apertura del plazo de
presentación de solicitudes para la adjudicación en régimen
de arrendamiento de 8 viviendas de promoción pública en
Vélez Blanco (Almería), que se construyen al amparo del expe-
diente AL-97/01-AS.

Las solicitudes se presentarán por los interesados en el
Ayuntamiento de Vélez Blanco (Almería), según modelo oficial,
en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos estable-
cidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre y en el
artículo 37 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

Las características de estas viviendas son las siguientes:

1 vivienda de 2 dormitorios con 50,83 metros cuadrados
útiles.

1 vivienda de 2 dormitorios con 58,37 metros cuadrados
útiles.

1 vivienda de 2 dormitorios con 60,19 metros cuadrados
útiles.

1 vivienda de 2 dormitorios con 66,42 metros cuadrados
útiles.

1 vivienda de 3 dormitorios con 62,00 metros cuadrados
útiles.

1 vivienda de 4 dormitorios con 78,95 metros cuadrados
útiles.

1 vivienda de 4 dormitorios con 90,31 metros cuadrados
útiles.

1 vivienda de 4 dormitorios con 91,92 metros cuadrados
útiles.

Almería, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad al
acto de requerimiento de subsanación de trámites, en
el procedimiento para la concesión de subvenciones
al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a la producción editorial de
interés cultural para Andalucía (Proyectos de Edición)
y se convocan las correspondientes del año 2003.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía, acuerda hacer público el acto de requerimiento
de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.junta-andalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C030194SE99FP (Proyectos de Edición).

Sevilla, 14 de abril de 2003.- La Directora General, Elena
Angulo Aramburu.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad al
acto de requerimiento de subsanación de trámites, en
el procedimiento para la concesión de subvenciones
al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a la producción editorial de
interés cultural para Andalucía (Obras Editadas) y se
convocan las correspondientes al año 2003.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
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de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía, acuerda hacer público el acto de requerimiento
de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.junta-andalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C030181SE99FP (Obras Editadas).

Sevilla, 14 de abril de 2003.- La Directora General, Elena
Angulo Aramburu.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad al
acto de requerimiento de subsanación de trámites, en
el procedimiento para la concesión de subvenciones
al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a las publicaciones periódicas
de carácter cultural para Andalucía y se convocan las
correspondientes al año 2003.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía, acuerda hacer público el acto de requerimiento
de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.junta-andalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C030186SE99FP (Publicaciones Periódi-
cas).

Sevilla, 14 de abril de 2003.- La Directora General, Elena
Angulo Aramburu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a Información Pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de los Molinos
del Guadalquivir, en Córdoba.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de los Molinos del Guadalquivir, en Cór-
doba, y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, se anuncia la apertura del período de información públi-
ca del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español; artículo 13 del Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley; y 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser
examinado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares
núm. 2, de nueve a catorce horas.

Córdoba, 4 de abril de 2003.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Aceites La Burguitas, S.L. CIF D-960.
Expediente: CO/2002/732/OTROS FUNCS/PA.
Infracciones: 1. Grave. Art. 76.1 y 80 Ley 7/94, de 18

de mayo.
Fecha: 14 de marzo de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E y otras obligaciones no

pecuniarias: Inmediata suspensión de la actividad hasta que
se obtenga el informe Ambiental favorable.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Montes Marín.
NIF 80121871.
Expediente: CO/2003/328/OTROS FUNCS/PA.
Infracciones. 1. Grave, arts. 76.1 y 80 Ley 7/94, de 18

de mayo.
Fecha: 18 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E hasta 60.101,21 E.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.
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Interesado: Don Manuel Salinas Salinas.
DNI: 29841212.
Expediente: CO/2003/378/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Grave arts. 88.1 y 89 Ley 7/94, de 18

de mayo.
Fecha: 27 de marzo de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E hasta 90.151,82 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente san-

cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7. planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Jesús Huertas de Haro.
DNI 30950523.
Expediente: CO/2002/516/G.C/PES.
Infracciones: 1. Menos Grave, art. 112.1 Decreto 6 de

abril de 1943.
Fecha: 6 de marzo de 2003.
Sanción: Multa de 15,3 E.
Notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Interesado: Don Alonso Alvarez Vargas.
DNI: 98586615.
Expediente: CO/2002/797/G.C/PES.
Infracción: 1. Menos Grave, art. 112.1 Decreto 6 de abril

de 1943.
Fecha: 24 de marzo 2003.
Sanción: 15,03 E.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Martín Torrico López.
DNI: 30195549.
Expediente: CO/2003/187/AG.MA/CAZ.

Infracciones. 1. Muy Grave, art. 46.1B) Decreto 506/71,
de 25 de marzo, y disposición derogatoria única del Código
Penal.

Fecha: 18 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 300,51 E hasta 3.005,06 E.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Interesado: Don Juan Otero Rosal.
DNI: 30826893.
Expediente: CO/2003/273/G.C/CAZ.
Infracciones:

1. Muy Grave, art. 46.2.C) y disposición derogatoria única
del Código Penal.

2. Menos Grave 48.2.1 Reglamento de Caza Decreto
506/71, de 25 de marzo.

3. Menos Grave 39.1 Ley 4/89, de 27 de marzo.

Fecha: 4 de marzo de 2003.
Sanciones:

1. 300,51 E hasta 3.005,06 E.
2. 12,04 hasta 21,04 E.
3. 601,02 hasta 6.010,12 E.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente san-
cionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Interesado: Antonio Rafael Lora Soto.
DNI: 74903259.
Expediente: CO/2003/234/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 46.1.F) y 48.1.20 del Decreto

506/71, de 25 de marzo, y Disposición Derogatoria Unica
del Código Penal.

Fecha: 27 de febrero de 2003.
Sanción: 650 E e indemnización de 1.502,54 E y otras

Obligaciones no pecuniarias como retirada de la licencia de
caza o facultad de obtenerla, por un plazo de dos años.

Acto notificado: Acuerdo de Inicisción de expediente
sancionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Miguel Amezcuo Medina.
DNI: 26482200.
Expediente: CO/2003/24AG.MA/FOR.
Infracciones. 1. Grave, arts. 77.3 y 80.3 Ley 2/92 de

15 de junio.
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Fecha: 7 de abril de 2003.
Sanción: Multa de 1.000 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Fermín José M. Arias Torres.
DNI: 25305638.
Expediente: CO/2003/8/G.J DE COTO/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de

Prueba.

Córdoba, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Alexis Romero.
DNI: 30978307.
Expediente: CO/2003/42/G.C/INC.
Infracciones: 1. Leve arts. 64.3 y 73.1 Ley 5/99 de 29

de junio.
Fecha: 25 de marzo de 2003.
Sanción: Multa de 60,1 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Ricardo Girón Silva.

DNI: 30616787.
Expediente: CO/2002/717/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 48.1.8 Decreto 506/71, de

25 de marzo.
Fecha: 14 de marzo de 2003.
Sanción: Multa de 30 E y comiso 12,02 E en sustitución

del comiso de dos perros.
Notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Interesado: Don Ronaldo Maya Fernández.
DNI: 30401326.
Expediente: CO/2002/381/G.C/CAZ.
Infracción: 1. Grave, art. 48.1.8 Decreto 506/71 de 25

de marzo.
Fecha: 3 de marzo de 2003.
Sanción: 30,05 E y comiso 12,02 E en sustitución del

comiso de dos perros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Interesado: Don Manuel Valverde Pérez.
DNI: 30822287.
Expediente: CO/2002/711/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Muy Grave, art. 46.2.A) Decreto 506/71,

de 25 de marzo y Disposición Derogatoria Unica del Código
Penal.

Fecha: 17 de marzo de 2003.
Sanción: 600 E y otras obligaciones no pecuniarias como

la privación de la licencia o facultad para obtenerla por un
período de dos años.

Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Manuel Priego Tenorio y doña Mercedes Crespo Aliaño,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 14
de abril de 2003, a favor del menor J.P.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
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de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 14 de abril de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso-Oposición para la provisión en propiedad de una
plaza de Técnico Auxiliar de Recursos, Grupo C, de la plantilla
de personal laboral de esta Diputación Provincial, con las
características y retribuciones previstas en la Relación de Pues-
tos de Trabajo y el Catálogo de Puestos de esta Excma. Dipu-
tación Provincial.

La plaza se reserva a los empleados laborales fijos que
ocupen en propiedad plaza del Grupo D que puedan acceder
por promoción interna, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Reglamento de Selección, Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Interna.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Ser personal laboral fijo de la Diputación Provincial
de Almería ocupando plaza del Grupo D como Auxiliar de
Recursos, encontrándose en situación de servicio activo o en
cualquier situación administrativa en la que tenga derecho
a la reserva de plaza.

b) Tener al menos una antigüedad de dos años como
personal del Grupo D en la Diputación de Almería, en alguna
de las plazas mencionadas.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, FP2.º Grado
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias o bien tener
una antigüedad de 10 años en una plaza del Grupo D de
las relacionadas en el apartado 2.a) o de cinco años y la
superación de un curso específico de formación, así como
carnet de Conducir B.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto d),
que habrá de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a, b y c) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que
figuran en los apartados a) y b) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-

pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de instancias en Administración distinta a la Dipu-
tación de Almería, el particular deberá comunicar mediante
fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de nueve (9) E,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la instancia solicitando participar
en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán tanto
la asistencia a actividades formativas como los méritos aca-
démicos que se indican.

A) Haber participado o impartido actividades formativas,
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizadas bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada
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(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la
Administración Pública.

a) Por la participación como asistente: Por cada hora de
duración: 0,005 puntos.

b) Por la participación como ponente o por impartir un
curso: Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
o 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

B) Se valorará otra titulación de formación profesional
de segundo grado en la misma área de conocimientos que
los exigidos para la plaza siempre que no sea la titulación
que se hace valer para participar en la promoción interna:
1,00 punto.

2. Antigüedad.

- Servicios prestados a cualquier Administración Pública:
0,010 puntos por mes.

- Servicios prestados a cualquier Administración Pública
en plaza igual a la que se opta: 0,032 puntos por mes.

- Servicios prestados a cualquier Administración Pública,
en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar
en la promoción interna: 0,020 puntos por mes.

Un mismo período sólo se valorará por uno de los tres
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con
carácter definitivo así como los prestados con carácter temporal
previamente. En este último caso, si los servicios han sido
prestados en otra Administración Pública distinta de la Dipu-
tación de Almería, para poder valorarlos tendrán que haber
sido reconocidos en esta Diputación a efectos de antigüedad.

3. Superación de pruebas selectivas.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos.

Si las pruebas selectivas a que se refieren los apartados
anteriores han sido de promoción interna/temporal la pun-
tuación será reducida en un 40%.

APLICACION DEL BAREMO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, se sumarán
a los obtenidos en la fase de oposición, a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase
de concurso será de seis puntos, siendo las puntuaciones máxi-
mas de cada apartado del baremo las siguientes:

Nivel de formación: 3,50 puntos.
Antigüedad: 3,50 puntos.
Superación de pruebas selectivas: 2,00 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

1. Nivel de formación.

a) Actividades Formativas. Habrá de aportarse certifica-
ción o diploma expedido por la Universidad o Administración
Pública organizadora del curso, jornadas..., o en colaboración
con la cual se haya realizado la actividad formativa, en la
que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Técnico
Auxiliar de Recursos.

b) Titulaciones académicas. Habrá de aportarse certifi-
cación académica personal o, en su caso, el título o resguardo
del abono de los derechos por su expedición.

2. Antigüedad. Se puede justificar aportando certificación
expedida por la Secretaría o cualquier otro órgano de la Admi-
nistración con competencias en materia de personal, donde
constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que haya
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

Otra forma de justificar la experiencia es aportando el
contrato de trabajo correspondiente al período que se alega
junto con el certificado de cotizaciones a la Seguridad Social,
teniendo en cuenta que si los servicios son de carácter temporal
y prestados en otra Administración Pública distinta de la Dipu-
tación de Almería, en la certificación expedida por el Secretario
de esta Diputación tiene que figurar que los servicios han
sido reconocidos a efectos de trienios.

3. Superación de pruebas selectivas.
Habrá de aportarse certificación en la que conste este

extremo, indicando asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

B) Fase de oposición.
La fase de oposición constará de tres ejercicios, que ten-

drán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, durante
un máximo de una hora y media, dos temas del Bloque I
del programa que acompañará a la convocatoria. Todos los
temas serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar,
durante un máximo de una hora y media, dos temas del Blo-
que II del programa que acompañará a la convocatoria. Todos
los temas serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca ante el Tribunal.
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Tercer ejercicio. Práctico. Consistirá en la realización de
los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que
sean concernientes a la funciones de Técnico Auxiliar de Recur-
sos y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad
profesional de los aspirantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación de
los aspirantes.

La celebración del concurso-oposición no se iniciará antes
de la primera semana de mayo de 2003.

Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo
de 2002, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «L» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o jefe del respectivo servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o Licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9,00)
puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta del aspirante
aprobado, publicará, en su caso, la relación, por orden de
preferencia, de los aspirantes que, aun no habiendo aprobado,
se consideran capacitados para la prestación de servicios con
carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo esta-
blecido en el título III del Reglamento de Selección, Provisión
de Puestos de trabajo y Promoción Interna de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo,
17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde que
se haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes
documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original, así como el carnet de Conducir B.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
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en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería,
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 14 de abril de 2003.- El Diputado de Hacienda,
Recursos Humanos y Régimen Interior, Ginés Martínez
Balastegui.

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. Competencias, Organización y Funcionamiento
del Area de Deportes y Cultura.

Tema 2. Creación del Negociado de Recursos: Justifi-
cación; Objetivos y Funciones.

Tema 3. Organización y Funcionamiento del Negociado
de Recursos. Normativa y Servicios.

Tema 4. Trabajo en equipo dentro del Negociado de
Recursos. Objetivos del equipo de trabajo. Las reuniones como
método de trabajo.

Tema 5. Los símbolos del Estado Español: Escudos, ban-
deras e himnos.

Tema 6. Gestión y mantenimiento del material de las
instalaciones Socioculturales. Utilización y préstamo.

Tema 7. Gestión y mantenimiento del material de las
instalaciones Deportivas. Utilización y préstamo.

Tema 8. La exposición como medio de comunicación.
Formas y clases de exposición.

Tema 9. Diseño y planificación de una exposición. Gestión
y producción de una exposición.

Tema 10. Construcción, instalación y montaje de una
exposición.

Tema 11. Producción en vídeo: Gestión, preparación y
desarrollo de los diferentes estadios de la producción.

Tema 12. Edición en vídeo: Concepto; edición lineal y
no lineal; y formatos.

BLOQUE II

Tema 1. Videotecas. Utilización educativa. Necesidades
y equipamientos. Líneas de acción.

Tema 2. Proyecciones cinematográficas de 16 mm y
35 mm: Preparación y mecánica. El recinto de exhibición
cinematográfica.

Tema 3. Sonido: Características físicas del sonido. Pro-
ducción y propagación del sonido.

Tema 4. Acústica arquitectónica. Propagación del sonido
en espacios abiertos y cerrados. Intervención y necesidades
del equipamiento sonoro.

Tema 5. Micrófonos: Funcionamiento y clases. Altavoces.
Amplificación.

Tema 6. Procesado de señales acústicas: mesas de mez-
clas, ecualizadores y procesadores de efectos.

Tema 7. Cableado y conectores de un equipo de sonido.
Montaje y pruebas de un equipo de sonido.

Tema 8. La luz: Fenómenos característicos de la luz; mag-
nitudes y unidades luminosas. Propiedades controlables de
la luz.

Tema 9. Infraestructuras básicas en la iluminación: Ele-
mentos estructurales; fuentes típicas de luz; tipos de proyec-
tores. Elementos de regulación y control de la iluminación
espectacular.

Tema 10. Objetivos de la iluminación espectacular. Dis-
tribución de proyectores. Características e importancia del
espacio en la iluminación espectacular.

Tema 11. La corriente eléctrica. Parámetros eléctricos.
Tipos de conexiones más frecuentes en la iluminación espec-
tacular.

Tema 12. Preparación del equipo de iluminación espec-
tacular: Montaje y pruebas.

AYUNTAMIENTO DE CABRA

ANUNCIO de nombramientos. (PP. 1227/2003).

En virtud de resolución dictada el día de hoy, ha acordado
nombrar Auxiliares Administrativos, en propiedad a los siguien-
tes Sres.:

Don Antonio Ortiz García.
Doña Ana Isabel Luna Toro.
Doña M.ª Rosario Molero Chacón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 4 de abril de 2003.- El Alcalde, Manuel Buil Baena.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de una plaza de coordinador de protección civil
dentro del grupo del personal funcionario e incluida en la Oferta
de Empleo Público aprobada con fecha veintinueve de enero
de dos mil tres y dotada con los emolumentos que para la
misma consta en el presupuesto general de gastos de la
Corporación.
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2. Para tomar parte en el concurso-oposición será
necesario:

a) Ser español, asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine el
plazo de presentación de solicitudes y no exceder de la edad
en que falten menos de 15 años para jubilación forzosa por
cumplimiento de edad. A los efectos de la edad máxima para
el ingreso se compensará el límite con los servicios prestados
anteriormente, de tal forma que a la edad de jubilación el
interesado cuente, al menos, con 15 años de cotización a
la Seguridad Social.

c) Estar en posesión del certificado de estudios primarios
o en condiciones de obtenerlo en las fechas en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado ni despedido por causa jus-
tificada del servicio de la Administración Pública de cualquiera
de sus esferas (central, institucional, autónoma o local).

e) No padecer enfermedades o defecto físico que impida
el desempeño correcto de las funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones
vigentes.

g) Estar en posesión del carné de conducir BTP.

3. Solicitudes.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas habrán

de hacerlo constar mediante simple solicitud dirigida al Sr.
Alcalde de la Corporación en la que deberá formularse decla-
ración jurada o bajo promesa de que el interesado reúne todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base 2 de
la presente convocatoria, y en la que se solicitará, participar
en el proceso selectivo, aludiendo específicamente al mismo.
Debiendo presentar la siguiente documentación conjuntamen-
te con la solicitud:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la carta de pago de los dere-

chos de examen.
c) Fotocopia compulsada de cuantos documentos acre-

diten los méritos alegados que han de tenerse en cuenta en
la fase de concurso y que deberán figurar relacionados en
el cuerpo de la instancia.

Las solicitudes y la documentación de los méritos alegados
deberán presentarse, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el siguiente al de publicación de la presente con-
vocatoria o su extracto en el BOE. Previamente estas bases
así como la presente convocatoria serán publicadas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y de la Junta de Andalucía.

Los derechos de exámenes serán de 30 euros que se
abonarán en la tesorería municipal.

4. Admisión de los candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía se dictará resolución, en término máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, e indi-
cando en su caso la causa de exclusión.

En dicha resolución que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia declarando aprobada provisionalmente
la lista de admitidos y excluidos, y señalando el lugar y fecha
de celebración de los ejercicios, que no podrán ser antes de
transcurridos quince días hábiles, en previsión de lo contenido
como plazo de subsanación. Esta lista se indicará en el último
caso la causa de exclusión y se expondrá en el tablón de
anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, abriéndose un plazo de subsanación y mejora de la
solicitud de 10 días, para que los interesados subsanen las
faltas o acompañen documentos preceptivos.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista
definitiva en el caso de que se hubiesen presentado subsa-
naciones o mejoras, quedando, en caso contrario elevada a
definitiva la aprobada provisionalmente y sin otra actuación
administrativa.

5. Tribunal Calificador.

a) Composición. El Tribunal estará constituido por un
número impar de miembros, no inferior a cinco debiendo desig-
narse el mismo número de miembros suplentes, y quedará
constituido de la forma siguiente:

Presidente el de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, el
Concejal delegado de trabajo y un representante de los
trabajadores.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal, incluida
la de los respectivos suplentes se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, simultáneamente con la publicación de la lista de
admitidos. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de al menos la mitad del número de miembros
que la componen, de forma que una vez constituido el Tribunal
sólo actuarán en los sucesivos actos, como miembros del mis-
mo quienes en la sesión constitutiva lo hubieran compuesto.

En caso de ausencia o enfermedad del Presidente del
Tribunal asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad; en
los mismo casos referente al Secretario de éste será el Vocal
de menor edad quien lo sustituya.

Corresponderá al Tribunal así constituido resolver las
dudas o reclamaciones que puedan originarse en la aplicación
o interpretación de las bases, así como en lo no previsto en
las mismas. Pudiendo formularse reclamación ante el mismo
Tribunal contra sus actos y en el plazo de tres días.

El nombramiento -el Tribunal será nombrado en el plazo
de un mes desde que finalice la presentación de instancias-,
la fecha, lugar y hora del comienzo de los ejercicios del con-
curso oposición se anunciará al menos, con quince días de
antelación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados a las pruebas en un
llamamiento único. Previamente habrá de realizarse un sorteo,
en el que se determinará el orden de actuación de los aspirantes
para aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjun-
tamente.

6. Pruebas selectivas. La selección se realizará mediante
el siguiente sistema.

A. Fase de concurso.
Esta fase, posterior a la de oposición no tendrá carácter

eliminatorio y ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición.

Celebrada la fase de oposición se reunirá el Tribunal para
valorar los méritos y servicios de la fase de concurso de las
personas que hubiesen superado la fase de oposición, publi-
cándose en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el resultado
de la baremación.

a) Méritos profesionales.

1. Por cada mes completo (a contar desde la finalización
del plazo de presentación de instancias) de servicios prestados
dentro de los últimos cinco años en Corporaciones de más
de 5.000 habitantes en puestos relacionados con la Seguridad
y la Protección Civil, acreditado mediante la correspondiente
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certificación expedida por el órgano que corresponda 0,034
puntos. Los períodos inferiores se prorratearán correspondien-
temente. Máximo 2 puntos.

2. Por cada mes completo (a contar desde la finalización
del plazo de presentación de instancias) de servicios prestados
dentro de los últimos cinco años en el Ayuntamiento de Mon-
tellano en puestos relacionados con la Seguridad y la Pro-
tección Civil, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por la Secretaría General 0,034 puntos.

Los períodos inferiores se prorratearán correspondiente-
mente. Máximo 2 puntos.

b) Méritos académicos. Máximo 0,5 puntos.

a) Por el título de licenciado: 0,5 puntos.
b) Por el título de diplomado: 0,4 puntos.
c) Por el título de FPII o Bachiller (ESO): 0,3 puntos.
d) Por Graduado Escolar, FPI o equivalente: 0,2 puntos.
c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

homologados por Organismos Públicos y relacionados con el
puesto solicitado, ya sean de mayor o menor categoría se
valorará hasta un máximo de 1 puntos, en la forma siguiente:

a) Cursos de menos de 30 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) Cursos entre 31 y 60 horas lectivas: 0,15 puntos.
c) Cursos de más de 61 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
d) Cursos de más de 101 horas lectivas: 0,30 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios en la fase
de oposición.

Los méritos que se podrán alegar y ser tenidos en cuenta
por el Tribunal serán perfeccionados y poseídos en la fecha
de publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el BOJA, teniendo en cuenta como referencia la
publicación que resulte posterior debiendo quedar acreditada
documentalmente tal posesión en tal fecha.

B. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Práctico, que versará sobre un caso prác-
tico relacionado con los temas del Anexo.

Segundo ejercicio. Escrito tipo test, consistirá en contestar
a treinta preguntas del temario anexo a estas bases con cuatro
respuestas alternativas, donde sólo una será la correcta. Tiem-
po máximo 45 minutos. Las preguntas contestadas incorrec-
tamente se restarán a la acertadas con el siguiente baremo:
acertada 0,30 puntos, no acertada 0,15 puntos negativos.

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos
siendo eliminatorio para aquellos aspirantes que no alcancen
la puntuación mínima de 5 puntos en cada ejercicio. La cali-
ficación definitiva se obtendrá sumando la puntuación con-
seguida por cada uno de los aspirantes en cada uno de los
ejercicios.

La calificación de cada uno de los ejercicios será la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
miembro del Tribunal entre el número de los mismos.

7. Calificación y publicación de los resultado.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones de la fase del concurso y
de la oposición. En caso de empate se resolverá a favor de
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de concurso.
Si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición en un primer momento

o en el primer ejercicio en su defecto, en caso de continuar
el empate.

El Tribunal publicará y elevará a la Alcaldía la propuesta
de nombramiento y relación de aprobados, no pudiendo reba-
sar ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa asig-
nar en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que
obtengan los demás aspirantes la calificación de aprobado
sin plaza u otra semejante. Si se rebasara en la propuesta
el número de plazas convocadas la propuesta será nula de
pleno derecho.

No obstante ello el resto de personas aprobadas pero no
seleccionada como primer aspirante, pasarán a formar parte
de una bolsa de trabajo rotatoria para las posibles sustituciones
que pudieran darse, todo ello para plazas de igual o similar
contenido.

8. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento de

Montellano dentro del plazo de 20 días naturales a contar
desde el siguiente al que se haga pública la propuesta del
Tribunal los documentos acreditativo de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos para formar parte en la con-
vocatoria a saber: fotocopia compulsada del certificado de estu-
dios primarios exigido en la convocatoria o documento que
acredite estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

- Certificado médico acreditativo de que no se padece
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la
correspondiente función.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de alguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la correspondiente función pública.

- Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso
en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad
establecidos en las disposiciones vigentes aplicables.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor
el aspirante propuesto no presentara la documentación o no
reuniera los requisitos exigidos para ocupar su respectiva plaza
no podrá ser nombrado y serán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
podido incurrir por falsedad en su instancia solicitando tomar
parte en el concurso-oposición.

En este caso la presidencia de la Corporación resolverá
el nombramiento a favor del aspirante que, habiendo aprobado
todos los ejercicios del concurso-oposición figurara en el puesto
inmediatamente inferior al orden de calificación.

10. Toma de posesión. El aspirante seleccionado será
nombrado por la Presidencia de la Corporación, debiendo
tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles a partir del
siguiente al de notificación legal de su nombramiento.

11. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las siguientes bases y disposiciones legales: Ley 30/1984 de
2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Procedimiento, Ley
7/1985 de 7 de abril reguladora de las Bases del Régimen
Local, R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril aprobatorio del
Texto Refundido de Disposiciones vigentes en el Régimen
Local.

12. La convocatoria y sus bases y cuantos actos acre-
ditativos se deriven de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos establecidos en
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo Ley 30/1992
de 26 de noviembre.
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A N E X O

1 Tema. Constitución de 1978. Estructura y caracterís-
ticas. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2 Tema. La organización del Estado español. División
de poderes.

3 Tema. La organización autonómica de Andalucía y su
Estatuto de Autonomía.

4 Tema. El municipio. El término municipal. La población
y el empadronamiento.

5 Tema. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

6 Tema. Química del fuego.
7 Tema. Evolución del incendio.
8 Tema. Agentes extintores y mecanismos de extinción.
9 Tema. Instalaciones contra incendios.
10 Tema. Extintores.
11 Tema. Actuación en siniestros.
12 Tema. Materiales de actuación del SE*****.
13 Tema. Red de abastecimiento de aguas y continentes

auxiliares.
14 Tema. Calles y edificios públicos de la localidad.
15 Tema. Red de carreteras y accesos a las zonas

naturales.
16 Tema. Servicio provincial contra incendios.
17 Tema. Primeros auxilios.
18 Tema. Rescate en accidentes de trabajo.
19 Tema. Coordinación de emergencias.
20 Tema. Sistemas de transmisiones.

Montellano, 14 de abril de 2003.- El Alcalde, Francisco
Aguilera Acevedo.

SDAD. COOP. AND. MOBEMA

ANUNCIO de transformación y cambio de deno-
minación. (PP. 1216/2003).

En Asamblea General Extraordinaria y Universal de la enti-
dad, celebrada en el domicilio social el día 2 de enero de
2003, se tomaron por unanimidad los siguientes acuerdos:

1.º Transformar la Cooperativa en Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada.

2.º Modificar la denominación social por la de «Frío Mobe-
ma, S.L.».

3.º Aprobar el Balance de Situación debidamente veri-
ficado por los Interventores de la cooperativa y cerrado el día
anterior a la fecha de este acuerdo.

Málaga, 1 de abril de 2003.- El Presidente del Consejo
Rector.

IES CARBULA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 622/2003).

IES Cárbula.
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional de 1.er grado de la Rama Administrativa y Comercial,
especialidad Administrativo, de doña Angeles María Rojano
García, expedido el 10 de septiembre de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Almodóvar del Río, 3 de abril de 2003.- El Director, Miguel
Tena Nogales.

IES SAN JUAN BOSCO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 1114/2003).

IES San Juan Bosco.
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional II Laboratorio, de doña Encarnación Puentes Díaz,
expedido el 25 de abril de 1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 27 de marzo de 2003.- El Director, Ernesto Aguilar
Morago.

CAJASUR

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 1596/2003).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Entidad
y de conformidad con lo establecido en las normas estatutarias,
se convoca a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará
el día 21 de mayo de 2003, en la Sala Museística «CajaSur»,
sita en Ronda de los Tejares, número 6 de Córdoba, a las
11,00 horas en primera convocatoria y, de no reunirse el
quórum necesario, en segunda convocatoria, el mismo día
y en igual lugar a las 12,00 horas, para tratar de los asuntos
que figuran en el siguiente Orden del Día.

1.º Confección de la lista de asistentes para la deter-
minación del quórum y subsiguiente constitución válida de
la Asamblea General.

2.º Salutación e informe del Sr. Presidente. Indicación
de las variaciones habidas en la Asamblea General.

3.º Examen y aprobación, si procede, de la gestión del
Consejo de Administración y de las Cuentas Anuales de 2002
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, así
como de las Cuentas Anuales Consolidadas de su Grupo Finan-
ciero, compuestas por las Memorias, Balances anuales y Cuen-
tas de Resultados con aplicación de éstos, previa consideración
del informe de censura de cuentas de la Comisión de Control.

4.º Informe de la Comisión de Control.
5.º Informe comprensivo de la situación de las obras socia-

les y culturales y examen y aprobación, si procede, de su
gestión y liquidación del presupuesto de dichas obras, en el
ejercicio de 2002.

6.º Aprobación, si procede, de los presupuestos de obras
sociales para el ejercicio de 2003.

7.º Propuesta de delegación de facultades en relación
con la creación, modificación, transferencia y disolución de
obras benéfico-sociales, en su caso.

8.º Autorización al Consejo de Administración para la emi-
sión de uno o varios empréstitos, representados por cédulas,
bonos, obligaciones, titulización de activos y participaciones,
hipotecarias o no, deuda subordinada, cuotas participativas
y cualquier otro título obligacional.

9.º Propuesta de prórroga del nombramiento de los actua-
les Auditores de Cuentas de la Entidad.
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10.º Dar cuenta del uso de la autorización concedida
al Consejo de Administración por la Asamblea General de fecha
28.12.2002 en relación a los Estatutos aprobados en dicha
sesión. Acuerdos a adoptar, en su caso.

11.º Resolución por parte de la Asamblea General de
las impugnaciones que pudieran producirse con ocasión del
proceso de renovación de Organos de Gobierno o delegación
a favor de la Comisión Arbitral prevista en los Estatutos. Acuer-
do sobre actualización de sus miembros.

12.º Ruegos y preguntas.

Nota: Quince días antes de la celebración de la sesión,
estará a disposición de los Sres. Consejeros en la Sede Central
de la Institución (Secretaría de Organos de Gobierno), para
su examen la documentación a que se refiere el artículo 17.º 8
de los Estatutos y la correspondiente a Obras Sociales.

Córdoba, 25 de abril de 2003.- El Presidente, Miguel
Castillejo Gorraiz.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


